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RESUMEN  

 

En la presente investigación se realiza un análisis de la Violencia Intrafamiliar y su influencia 

en Adolescentes de 12 a los 17 años de la Comunidad Canchagua, en el periodo 2011-

2013, a partir de un estudio adecuado a 100 adolescentes que han pasado por problemas 

de agresión física, maltrato psicológico, entre otros, por parte de los miembros de su familia, 

los mismos que afectan  la formación y desarrollo integral de la personalidad de los 

adolescentes. Se analizaron los tipos de violencia y cuáles son las principales causas que lo 

generan, uno de los principales problemas es la falta de comunicación, de valores, de 

principios y el entendimiento de padres hacía los hijos. Los resultados obtenidos en esta 

investigación determinan que en la Comunidad existen adolescentes con problemas de 

violencia intrafamiliar, por tanto se plantea la necesidad de realizar un programa de 

prevención dirigido a padres de familia y adolescentes, por medio de una capacitación a 

todos aquellos actores comunitarios, con la intervención grupos sociales; así evidenciar que 

en el sector indígena esta problemática es más fuerte por sus condiciones de vida. 

 

PALABRAS CLAVES: Familia, Violencia, Comunidad. 
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ABSTRACT   

 

In the present investigation an analysis of domestic violence and its influence in teenagers 

from 12 to 17 years old in the community of Canchagua in 2011-2013 is performed, from a 

study of 100 teenagers who have had problems of physical aggression, psychological abuse 

from other members of their families, what affects the development and growing of the 

personality of the teenagers. The different types of violence where analysed and what are 

the main causes that generates it. One of the main causes is the lack of communication, 

values, principles and the understanding from parents to children.  The results obtained in 

this research determinates that in the community of Canchagua there are teenagers with 

problems of domestic violence therefore the need arises of starting a prevention program 

focused in parents and teenagers through a training for all of the community actors with the 

intervention of the different social groups, and so demonstrate that in the indigenous group 

this problem is stronger because of their life conditions. 

 

KEY WORDS: Family, Violence, Community. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Según el informe Mundial sobre Violencia y Salud cada año más de 6 millones de niños y 

niñas sufren abuso severo en los países de Latinoamérica y más de 80.000,00 mueren a 

causa de la violencia doméstica; el maltrato infantil es el menos denunciado, los agresores 

suelen ser varones y 8 de cada 10 casos son los padres, esposos o parientes. 

 

La constitución del Ecuador dice: que el Estado, la sociedad y la familia, deben promover 

con máxima prioridad el desarrollo integral de niños y adolescentes y asegurar el ejercicio 

pleno de sus derechos; la presente investigación pretende identificar las causas de la 

violencia intrafamiliar y cómo influye en los adolescentes, buscar mecanismos de prevención 

con la  participación del estado, la sociedad y la misma familia. 

 

Como punto de partida de la investigación se acudió al Consejo Cantonal de la Niñez y 

Adolescencia de Saquisilí, por ser el Organismo encargado en la toma de decisiones para 

garantizar el cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes del Cantón, 

para que puedan gozar de una vida digna, con afecto y buen trato, que permita su desarrollo 

en el cuerpo, mente y espíritu. 

 

El estudio se lo realizó fundamentalmente para conseguir que el sector rural se convierta en 

el principal agente de cambio para lograr la transformación de su realidad, seleccionamos 

como escenario a la Comunidad Canchagua del Cantón Saquisilí, en la que se encuentran 

presentes un grupo de problemáticas sociales entre ellas la violencia intrafamiliar, la misma 

que es el centro de nuestra investigación.  

 

Es preciso destacar que la violencia intrafamiliar ocupa un lugar priorizado, pues afecta a la 

familia que constituye la célula básica de la sociedad, en este escenario se adoptan o 

heredan las primeras actitudes, valores humanos, éticos, sentimientos que luego se reflejan 

en las relaciones sociales. Para comprender qué es la violencia intrafamiliar y distinguir una 

conducta de violencia en la familia se deben tener en cuenta aspectos como: el carácter 

interactivo del fenómeno o entre los miembros de la familia, la desigualdad de poderes entre 

las personas que se relacionan, la intención de someter o controlar a otros. 

 

Se plantea la estructura de la investigación en cuatro capítulos descritos así: en el primer 

capítulo el plan de investigación, que contiene la justificación, objetivos, delimitación de la 

investigación, metodología, limitaciones, breve presentación de la investigación. 

 

http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mviolfam/mviolfam.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/lacelul/lacelul.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/psicoso/psicoso.shtml#acti
http://www.monografias.com/trabajos14/pedag-valores/pedag-valores.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
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En lo que se refiere al marco teórico, se definen temas importantes de acuerdo a la 

temática, el impacto social, la intervención social, se abordará toda ésta información y los 

conceptos necesarios en el segundo capítulo. 

 

En el capítulo tercero se expone el enfoque de la investigación, población, muestra técnicas 

e instrumentos, recolección de la información, y procesamiento de la información. 

 

Posteriormente en el cuarto capítulo se hace referencia al análisis e interpretación de los 

resultados producto de la investigación, en este caso la encuesta direccionada a los 

adolescentes de entre 12 a los 17 años de la Comunidad Canchagua, que a la vez será 

sintetizado estos resultados en sus respectivas conclusiones y recomendaciones. Se 

establece y desarrolla la investigación, los recursos, bibliografía y anexos, como respaldo de 

lo expuesto en el presente documento. 

 

La importancia de la investigación es procurar cambiar el paradigma de la humanidad, la 

violencia no toma en cuenta diferencias de etnia, religión, edad o género, ni tampoco nivel 

socioeconómico. Podemos experimentarla o encontrarla en el trabajo, en la calle, en la 

comunidad, en nuestra propia casa, incluso la sociedad empezó aceptar a la violencia 

familiar como algo natural, normal y sin remedio. Hoy sabemos que la violencia se enseña, 

se aprende, se legitima y desafortunadamente se repite, pero al mismo tiempo se debe 

tomar en cuenta que si es posible prevenirla y salir del círculo vicioso, al plasmar un 

ambiente de respeto y buen trato, al cambiar la visión que tenemos y llamarla por su 

nombre; nuestro reto es superar el prototipo y entablar relaciones basadas en el amor, sin 

olvidar que la paz se construye con amabilidad e igualdad hacia los demás.  

 

Para erradicar la violencia, es necesario que las familias y el Estado asuma la obligación de 

velar por el sano desarrollo de la infancia, aplicar el principio del interés superior del niño y 

mantener a los menores lejos de las drogas, la pornografía, la violencia, los conflictos 

armados y todos los tipos de abuso y maltrato, entre otros riesgos. Como derecho humano, 

el derecho a la protección no puede estar condicionado al cumplimiento de alguna 

obligación por parte del menor. El derecho a la protección se complementa con el 

fortalecimiento de las competencias para el autocuidado y el ejercicio responsable de la 

libertad, así como en el aprecio por la vida y la valoración de todos sus derechos.  

 

Por supuesto que la violencia es un tema complejo y que lo largo de varias investigaciones 

en el mundo se la ha estudiado, sin embargo hay que seguir en la lucha por conseguir que 

la violencia en contra los niños y adolescentes vaya disminuyendo; como padres de familia 
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deben tomar medidas adecuadas para reprender a sus hijos, sin utilizar la violencia, los 

gritos, golpes, la prevención de la violencia doméstica es un tema de carácter fundamental 

en el abordaje de los problemas de conducta del adolecente, para prevenir la delincuencia 

hay que prevenir la violencia familiar o, si ésta ya ocurrió, proporcionar tratamiento a las 

víctimas, mediante tratamientos psicológicos con profesionales en la rama.  

 

Los resultados que se obtengan de la investigación tienen su defensa en los argumentos 

que se presenten a lo largo del documento y podrán ser interpretados y objetados. Además 

podría convertirse en un punto de partida para futuras investigaciones, que busquen reducir 

la violencia intrafamiliar en el resto del mundo. 
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1 PLAN DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1 Justificación de la Investigación 

 

La investigación va dirigida a mejorar el estilo de vida de los adolescentes y su familia, evitar 

patrones de violencia y sus consecuencias, a través de la propuesta de acciones 

socioculturales para la prevención de la violencia intrafamiliar y su influencia en 

adolescentes de la comunidad Canchagua, adecuados a combatir este flagelo, explotando 

las diferentes potencialidades desde el punto de vista social. 

 

Considerando las altas afecciones a la integridad de los adolescentes, producto de la 

violencia intrafamiliar, en altos porcentajes y de manera progresiva e irresponsable por parte 

de los padres progenitores, se han reportado multiplicidad de denuncias por violencia 

intrafamiliar, las mismas que van desde la agresión física hasta la agresión sexual.  

 

Se conoce que el promedio de casos de violencia intrafamiliar se da en 4 de cada 10 

familias, lo cual de por si es alarmante. El 44% de los niños, niñas y adolescentes son 

víctimas de alguna forma de maltrato en el país, de acuerdo con el Observatorio de los 

Derechos de la Niñez y Adolescencia (Castillo J. , 2013). 

 

De acuerdo a la información proporcionada por la Defensoría Pública de la Dirección de 

Investigación Aplicada, en la Provincia de Cotopaxi ha ido aumentando los casos de 

Violencia intrafamiliar, en el año 2011: 0,0034%, en el año 2012: 0,0038% y para el 2013: 

0,0516% casos a nivel de Provincia. 

 

La violencia intrafamiliar convierte a las familias en expulsoras y espacios no acogedores 

para los adolescentes, aumentando las posibilidades de conductas agresivas, pero también 

las probabilidades de ser víctima. “En la mayor parte de países los niños sufren golpes y 

castigos físicos con mayor frecuencia que las niñas, mientras que éstas corren mayor riesgo 

de infanticidio, abuso sexual y abandono así como verse obligadas a prostituirse” 

(Organización Mundial de la Salud; 2002, p. 19), lo que significa que el estereotipo de “trato 

duro” para los hombres desde niños sigue vigente al igual que la “utilidad sexual de las 

mujeres” desde niñas. Violencia ejercida en función de los roles de género que se 

construyen desde las edades más tempranas. 

 

Por ese motivo es indispensable trabajar en la prevención del maltrato, no solo por  las 

secuelas psíquicas y sociales que produce, sino para evitar que se adopte como modelo a 

http://www.monografias.com/Fisica/index.shtml
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imitar. Si se conocen las causas del maltrato se pueden minimizar los riesgos a los que las 

victimas están expuestas. 

 

Se debe hacer visible la violencia, sensibilizando a la comunidad, actuando sobre los mitos y 

estereotipos de género, que son la base de la violencia familiar. Hay que trabajar sobre las 

creencias y prejuicios incorporados para lograr que aprendan a resolver conflictos sin 

recurrir al maltrato físico o psicológico, mediante la creación y aplicación de programas que 

protejan a quienes la padecen con el fin de evitar que se expanda, intervenir en la 

rehabilitación de la víctima o “sobreviviente” y en la reeducación del agresor para evitar la 

reincidencia. 

 

El estudio se justifica en el hecho que los resultados servirán para documentar el problema y 

establecer un programa de prevención de la violencia intrafamiliar, y en coordinación con las 

autoridades locales, promover un ciclo de charlas informativas, informaciones en los medios 

de comunicación local, folletos de los derechos de los niños y adolescentes, actividades 

culturales, sobre la problemática de la Violencia Intrafamiliar. También los resultados nos 

permitirán establecer el diseño de estrategias para que los adolescentes tengan una mejor 

calidad de vida.  

 

El Sumak Kawsay de Ramírez (2010) dice lo siguiente: La satisfacción de las necesidades, 

la consecución de una calidad de vida y muerte digna, el amar y ser amado, y el 

florecimiento saludable de todos, en paz y armonía con la naturaleza, para la propagación 

de las culturas humanas y de la biodiversidad. (p. 61) 

 

Es importante recalcar que la comunidad Canchagua se ha visto predispuesta a tomar las 

medidas necesarias para prevenir la violencia intrafamiliar en los hogares, en vista que los 

adolescentes tienen una conducta de timidez, bajo autoestima, agresividad, afecta a su 

rendimiento académico y su vida social. 

 

1.2 Objetivo General 

 

Establecer acciones socioculturales que contribuyan a la prevención de la violencia 

intrafamiliar y su influencia en adolescentes de la Comunidad Canchagua en el año 2011-

2013. 

 

 

http://www.monografias.com/Computacion/Programacion/
http://www.monografias.com/trabajos/hipoteorg/hipoteorg.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/espacio-tiempo/espacio-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/diseprod/diseprod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
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1.3 Objetivos Específicos 

 

 Definir fundamentos teóricos metodológicos que sustenten la investigación. 

 Diagnosticar las causas e influencia de la violencia intrafamiliar en adolescentes de la 

Comunidad Canchagua. 

 Identificar las instituciones y organizaciones que intervienen en la comunidad para 

erradicar la violencia intrafamiliar. 

 Realizar un análisis e interpretación de los resultados de la encuesta. 

 Plantear acciones socioculturales para prevenir la violencia intrafamiliar en adolescentes 

de la Comunidad Canchagua. 

 Establecer recomendaciones que apoyadas en las conclusiones de la investigación, 

contribuir a la reducción de la violencia intrafamiliar. 

 

1.4  Delimitación de la investigación 

 

1.4.1 Delimitación Temporal. 

 

La presente investigación se delimita a nivel temporal, permitiendo indagar la Violencia 

Intrafamiliar de la Comunidad Canchagua, en el periodo de 2011-2013. 

 

1.4.2 Delimitación Espacial. 

 

De acuerdo al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Canchagua 

(2011) la Parroquia Canchagua está ubicada al norte del cantón Saquisilí, provincia de 

Cotopaxi, tiene una extensión de 5.738 Has; ocupa el 27,4% del territorio cantonal. 

Localizada a una distancia de 4,5 km desde la ciudad de Saquisilí, con una altitud que va 

desde los 2.840 a los 4.280 msnm, con una temperatura media que va de un rango de 10 a 

12 grados centígrados. Limita al norte con la parroquia Toacaso del cantón Latacunga, al sur 

con las parroquias de Cochapamba y Saquisilí, al este con las parroquias de Toacaso y 

Guaytacama del cantón Latacunga, y al oeste con la parroquia Toacaso del cantón 

Latacunga y la parroquia Cochapamba del cantón Saquisilí. 
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Figura 1: Mapa Político de la Parroquia Canchagua 
Fuente: ICAOTA 
Elaborado por: ICAOTA 

 

1.5 Metodología 

 

1.5.1 Tipos de Investigación. 

 

Según Grajales (2000) propone cuatro tipos de estudios: exploratorios, descriptivos, 

correlaciónales y experimentales. Hay quienes prefieren denominar estos últimos, estudios 

explicativos en lugar de experimentales pues consideran que existen investigaciones no 

experimentales que pueden aportar evidencias para explicar las causas de un fenómeno.  

 

Se puede decir que esta clasificación usa como criterio lo que se pretende con la 

investigación, sea explorar un área no estudiada antes, describir una situación o pretender 

una explicación del mismo.  

 

1.5.1.1 Estudios exploratorios. 

 

Nos permiten aproximarnos a fenómenos desconocidos, con el fin de aumentar el grado de 

familiaridad y contribuyen con ideas respecto a la forma correcta de abordar una 
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investigación en particular. Con el propósito de que estos estudios no se constituyan en 

pérdida de tiempo y recursos, es indispensable aproximarnos a ellos, con una adecuada 

revisión de la literatura. En pocas ocasiones constituyen un fin en sí mismos, establecen el 

tono para investigaciones posteriores y se caracterizan por ser más flexibles en su 

metodología, son más amplios y dispersos, implican un mayor riesgo y requieren de 

paciencia, serenidad y receptividad por parte del investigador. El estudio exploratorio se 

centra en descubrir. 

 

1.5.1.2 Estudios descriptivos. 

 

Buscan desarrollar una imagen o fiel representación (descripción) del fenómeno estudiado a 

partir de sus características. Describir en este caso es sinónimo de medir. Miden variables o 

conceptos con el fin de especificar las propiedades importantes de comunidades, personas, 

grupos o fenómeno bajo análisis. El énfasis está en el estudio independiente de cada 

característica, es posible que de alguna manera se integren las mediciones de dos o más 

características con el fin de determinar cómo es o cómo se manifiesta el fenómeno. Pero en 

ningún momento se pretende establecer la forma de relación entre estas características. En 

algunos casos los resultados pueden ser usados para predecir. 

 

1.5.1.3 Estudios correlaciónales. 

 

Pretender medir el grado de relación y la manera cómo interactúa dos o más variable entre 

sí. Estas relaciones se establecen dentro de un mismo contexto, y a partir de los mismos 

sujetos en la mayoría de los casos. En caso de existir una correlación entre variables, se 

tiene que, cuando una de ellas varía, la otra también experimenta alguna forma de cambio a 

partir de una regularidad que permite anticipar la manera cómo se comportará una por 

medio de los cambios que sufra la otra. 

 

1.5.2 Muestreo. 

 

Según Gómez (2012).  El muestreo es un instrumento de gran validez en la investigación, es 

el medio a través del cual el investigador, selecciona las unidades representativas para 

obtener los datos que permitan obtener información acerca de la población a investigar. 
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1.5.2.1 Tipos de Muestreo. 

 

1.5.2.1.1 Muestreo aleatorio simple (o al azar). 

 

Es el elemento más común para obtener una muestra representativa; aquí cualquier 

individuo de una población puede ser elegido al igual que otro de su población. 

Muestreo estratificado 

 

En este tipo de muestreo, se divide a la población en diferentes grupos, con el único fin de 

darle representatividad a los diversos grupos que son parte de la población en cuestión. 

 

1.5.2.1.2 Muestreo por cuotas. 

 

En este tipo de muestreo, se divide a la población en estratos o categorías, y se define cuota 

para las diferentes categorías; tiene en cuenta diversas categorías, pero éstas dependerán 

del criterio del investigador. 

 

1.5.2.1.3 Muestreo intencionado o muestreo de sesgado. 

 

En este tipo de muestreo, el investigador selecciona los elementos que considera 

representativos. 

 

1.5.2.1.4 Muestreo mixto. 

 

Se caracteriza por combinar diversos tipos de muestreos, en un caso referencial se pueden 

mencionar el probabilístico o no probabilístico; el muestreo probabilístico, se refiere al 

aleatorio, el no probabilístico, es un tipo de muestreo donde existe una marcada influencia 

del investigador, para seleccionar la muestra de manera directa, o bien intencionalmente; de 

este modo, no todos los elementos que son parte de la población pueden ser parte de la 

muestra, por lo que es un tipo de muestreo no muy riguroso ni científico. 

 

1.5.3 Técnicas de Investigación.  

 

1.5.3.1 Encuesta. 

 

Los datos se obtienen a partir de realizar un conjunto de preguntas normalizadas dirigidas a 

una muestra representativa o al conjunto total de la población estadística en estudio, 
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formada a menudo por personas, con el fin de conocer estados de opinión, características o 

hechos específicos. Se va a seleccionar las preguntas más convenientes, de acuerdo con la 

naturaleza de la investigación. 

 

La muestra que utilizaremos de la población objeto de estudio, son 100 adolescentes de 

entre 12 a 17 años de edad de la comunidad Canchagua, con la finalidad de obtener 

información necesaria, la misma que servirá para conocer las causas que generan la 

violencia intrafamiliar.  

 

Tabla 1: Población Total de la Parroquia Canchagua 

POBLACIÓN TOTAL AL 2010 PARROQUIA CANCHAGUA 

Comunidades Población Total Porcentaje 

TILICHE  1.435 25 

CHILLA SAN ANTONIO  363 6 

CHILLA CHICO  2.258 39 

CANCHAGUA CHICO  593 10 

CANCHAGUA  1.090 19 

TOTAL TERRITORIO 5.738 100 

Fuente: INEC 2010 
Elaborado por: Autora 

 

 

La comunidad objeto de estudio es Canchagua cuya población total es de 1090 habitantes, y 

la muestra que utilizaremos de la población son 100 adolescentes de entre 12 a 17 años de 

edad quienes serán seleccionados aleatoriamente de los hogares de la comunidad. 

 

1.5.3.2 Entrevista – Guía de la entrevista. 

 

La Entrevista es una conversación entre dos o más personas, en la cual uno es el que 

pregunta (entrevistador). Estas personas dialogan con arreglo a ciertos esquemas o pautas 

de un problema o cuestión determinada, teniendo un propósito profesional.  

 

Presupone la existencia de personas y la posibilidad de interacción verbal dentro de un 

proceso de acción recíproca. Como técnica de recolección va desde la interrogación 

estandarizada hasta la conversación libre, en ambos casos se recurre a una guía que puede 

ser un formulario o esquema de cuestiones que han de orientar la conversación. 
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Tabla 2: Recolección de datos para la Encuesta 

 

PREGUNTAS BÁSICAS 

 

EXPLICACIÓN 

1. ¿Para qué se recoge 

datos? 

Para alcanzar los objetivos de 

investigación. 

2. ¿De qué personas se 

recoge la información? 

Adolescentes de la comunidad Canchagua 

3. ¿Sobre qué aspectos se 

recoge la información? 

Sobre la violencia intrafamiliar, que incide 

en el desarrollo social de los adolescentes 

4. ¿Quién recoge 

información? 

Investigador.  Gabriela Molina 

5. ¿Cuándo se recogerá la 

información? 

Junio del 2015   

6. ¿Dónde se recoge la 

información? 

Comunidad Canchagua, Cantón Saquisilí, 

Provincia de Cotopaxi 

7. ¿Cuántas veces se 

recogerá la información? 

Una vez (100 encuestas) 

8. ¿Qué técnicas de 

recolección se aplica? 

Encuesta 

9. ¿Con que se recogerá 

información? 

Glosarios. 

10.  ¿En qué situación? Viable porque existe la colaboración y 

cooperación de todas las familias e hijos 

de la comunidad Canchagua. 

Fuente: Internet 
Elaborador por: Autora 

 

1.5.3.3 Observación. 

 

La observación se refiere básicamente a la percepción visual; se emplea para indicar todas 

las formas de percepción utilizadas, registrando posibles respuestas; sin embargo, es 

importante distinguir entre lo que es una respuesta, y lo que se denomina dato, una 

respuesta sería por ejemplo una acción, y el producto del registro de la respuesta sería el 

dato (Gómez, 2012, pág. 60).  

 

De acuerdo a la problemática que se registra en los datos del Consejo Cantonal de la Niñez 

y Adolescencia de Saquisilí, sobre violencia intrafamiliar en la comunidad Canchagua, se 
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pudo observar que existen diferentes casos sobre esa temática, por esta razón se plantea la 

investigación. 

 

1.6 Limitaciones 

 

La investigación aquí desarrollada está condicionada a los datos que se desprendan de los 

resultados de la encuesta, por lo cual los resultados pueden variar con respecto a otros 

estudios que en un futuro se realicen con información de otras fuentes; otro factor limitante 

puede ser el factor económico, al requerirlo para las diversas acciones culturales y sociales 

que se pretenden realizar para la prevención de la Violencia Intrafamiliar. 

 

1.7 Breve presentación de la investigación 

 

Los aportes de la investigación, es indagar la Violencia Intrafamiliar de la Comunidad 

Canchagua, en el periodo de 2011-2013. 

 

Es preciso destacar que la violencia intrafamiliar ocupa un lugar priorizado, pues afecta a la 

familia que constituye la célula básica de la sociedad. En este escenario se adoptan o 

heredan las primeras actitudes, valores humanos, éticos, sentimientos que luego se reflejan 

en las relaciones sociales. Para comprender qué es la violencia intrafamiliar y distinguir una 

conducta de violencia en la familia se deben tener en cuenta aspectos como: el carácter 

interactivo del fenómeno o entre los miembros de la familia, la desigualdad de poderes entre 

las personas que se relacionan, la intención de someter o controlar a otro/a. 

 

El estudio se lo realiza fundamentalmente para conseguir que la Comunidad se convierta en 

el principal agente de cambio para lograr la transformación de su realidad, seleccionamos 

como escenario de nuestra investigación la Comunidad Canchagua, en el cual se 

encuentran presentes un grupo de problemáticas sociales entre las cuales se encuentra la 

violencia intrafamiliar, la que tendremos como centro de nuestra investigación.  

 

 

http://www.monografias.com/trabajos13/mviolfam/mviolfam.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/lacelul/lacelul.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/psicoso/psicoso.shtml#acti
http://www.monografias.com/trabajos14/pedag-valores/pedag-valores.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/mercambiario/mercambiario.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/dinamica-grupos/dinamica-grupos.shtml
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2 MARCO TEÓRICO 

 
2.1 Definición de Familia 

 

Antes de analizar la definición de Familia, debemos tener en cuenta que 

independientemente de la clase social o el estatus económico que tengan, la familia siempre 

tendrá el mismo significado, ¿Qué es la familia? y para ello se recurre a un concepto que se 

considera engloba la mayor cantidad de características que definen a la familia.   

 

En la actualidad el término “familia” significa realidades diversas. En sentido amplio, es “el 

conjunto de personas mutuamente unidas por el matrimonio o la filiación”; o aún “la sucesión 

de individuos que descienden unos de otros”, es decir, “un linaje o descendencia”, “una 

raza”, “una dinastía” (Petit, 1967). 

 

Esto quiere decir que la familia constituye el núcleo de la sociedad la cual se forma mediante 

matrimonio o en unión libre en donde se procrean los hijos y mediante ello se extiende la 

descendencia. 

 

2.1.1 La Adolescencia. 

 
Cuando se habla de adolescencia se puede apreciar diferentes conceptualizaciones, sin 

embargo, se debe aclarar que es una transición en la vida de cada persona, ya que todos 

pasamos por esa etapa.  

 

Es un período de transformación donde los adolescentes y jóvenes pasan por 

inseguridades, errores y corduras. Es el período de duda, donde el joven o la joven, vive en 

un constante cuestionamiento de sus pensamientos, sentimientos y comportamientos.                          

 

“El adolescente es la imagen siempre viva del problema que busca una orientación, un 

criterio, una palabra de aliento, de atención y de apoyo” (Carrión, 2002, pág. 23).  

 

Esto significa que los adolescentes en su etapa de juventud constituyen una forma de 

estabilizar sus pensamientos y llegar a la madurez es por ello que en esta etapa surgen 

muchos problemas ya sea de conducta o de personalidad. 

 
Los adolescentes copian los patrones de conducta de la familia dentro de la cual viven y por 

lo tanto, su comportamiento se convertirá en una copia de las actitudes de sus padres, tal 

vez dentro de un medio  rodeado de situaciones violentas.  
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2.2 Concepto de Violencia 

 

Los conceptos de violencia destacan el uso de la fuerza o del poder  en forma intencional y 

también el hecho de que la violencia no solo puede limitarse al daño físico.  

 

La violencia es una alteración de las relaciones humanas permitida por las instancias 

sociales; es decir, es producto de una relación social que involucra a dos polos opuestos 

con intereses contrarios, siendo sus actores individuales o colectivos, pudiendo desempeñar 

un papel activo o pasivo (Carrión, 2002, pág. 34). 

 

Esto quiere decir que la violencia como tal se da en las diferentes interacciones humanas lo 

que implica dos formas opuestas de pensamiento con respecto a un mismo tema  así como 

de intereses contrarios lo que da como resultado enojo y violencia 

 

De acuerdo a Hacker (1980) define a la violencia como: hechos visibles y manifiestos de la 

agresión física que provoca daños capaces de producir la muerte. 

 

Esto quiere decir que la violencia se manifiesta con hechos de agresión física entre las 

personas que tienen ideales opuestos lo que puede desembocar en la muerte de uno de 

ellos. 

 

Por su parte Whaley,( 2003) la violencia implica siempre el uso de la fuerza para producir 

daño, puede hablarse de violencia política, económica, social o meteorológica, en un sentido 

amplio. En el caso de los seres humanos, frente a un mismo estímulo, personas diferentes 

reaccionan de modos disimilares, y aun la misma persona en circunstancias distintas 

pueden comportarse de maneras opuestas. 

 

Los autores concuerdan que la violencia causa daño, los seres humanos tienen diferentes 

formas de reaccionar frente a su enojo, ira, hacia otra persona dentro de su vínculo familiar. 

 

2.3 Violencia Intrafamiliar 

 

En el ámbito familiar y doméstico, las principales víctimas de la violencia suelen ser los 

niños, los ancianos y las mujeres, pero las investigaciones realizadas señalan que se 

concentra sobre todo en estas últimas y que, a nivel mundial, al menos 1 de cada 10 

mujeres es o ha sido agredida por su pareja (Naciones Unidas, 1986c). 
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Hace referencia a las distintas formas de relación abusiva que caracterizan de modo 

permanente o cíclico al vínculo intrafamiliar y alude, por tanto, a todas las formas de abuso 

que tienen lugar en las relaciones entre los miembros de una familia. 

 

Las estadísticas internacionales indican que el 2% de las víctimas de actos de violencia 

cometidos por el cónyuge o la pareja son varones, el 75% son mujeres y el 23% son casos 

de violencia cruzada o recíproca  (Corsi, 1990, pág. 55). 

 

De acuerdo a los porcentajes se puede determinar que la violencia en su mayoría se da 

tanto por hombres como por mujeres siendo menor la violencia cruzada. 

 

El Ecuador es un país multiétnico y la violencia intrafamiliar se ve condicionada por factores 

particulares en las comunidades indígena y negra. También es necesario formular 

respuestas aplicables a las víctimas en otros sectores sociales, como en la clase media, 

porque en ellos la clase social y la dependencia económica se convierten en obstáculos 

importantes para superar las situaciones de violencia, por tal razón es importante la 

adopción de políticas públicas para la prevención de la violencia intrafamiliar. 

 

Según el Whaley (2003) la violencia intrafamiliar tiene lugar dentro de la familia, el agresor 

comparta o haya compartido el mismo domicilio, y que comprende, entre otros, violación, 

maltrato físico, psicológico y abuso sexual, sin respetar edad, sexo, color o posición social, 

estos conflictos se dan tanto en las más humildes familias, casos que en su mayoría no son 

denunciados, es por esto que las víctimas de violencia denuncien para evitar agresiones 

mayores incluso llegar a la muerte.   

 

2.3.1 Teoría de los Géneros. 

 

La teoría de los géneros afirma que el concepto de feminidad y masculinidad se constituye a 

partir de dos categorías: Sexo y Género. 

 

Lama (2000) conceptualizó el género como el conjunto de ideas, representaciones, prácticas 

y prescripciones sociales que una cultura desarrolla desde la diferencia anatómica entre 

mujeres y hombres, para simbolizar y construir socialmente lo que es “propio” de los 

hombres (lo masculino) y “propio” de las mujeres (lo femenino). 

 

El autor sintetiza que las mujeres y los hombres son diferentes en su cultura, psicología y 

sus ideales, así como su anotomía. 
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El sexo es un conjunto de características anatómicas y fisiológicas de los órganos sexuales, 

con los cuales se nace y determinan la pertenencia al sexo femenino o  masculino. El sexo 

aparece como natural e inmutable, la sociedad ha construido el género. 

 

2.3.2 Tipos de Violencia Intrafamiliar. 

 

Según Rodríguez (2010) y el Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Saquisilí los 

tipos de violencia son: 

 

2.3.2.1 Violencia Física. 

 

Es todo acto de fuerza que cause daño, dolor o sufrimiento físico en las personas agredidas, 

que afecta directamente el cuerpo y la salud. 

 

Se puede entonces entender que este tipo de violencia puede provocar incluso la muerte de 

la persona agredida, por la fuerza que utiliza el agresor hacia su víctima.  

 

2.3.2.2 Violencia Psicológica. 

 

Constituye toda acción u omisión que cause daño, dolor, perturbación emocional, alteración 

psicológica o disminución de la autoestima de la mujer o el familiar agredido, afecta a la 

salud mental o emocional de las víctimas. Se manifiesta por: palabras soeces, amenazas, 

burlas, encierros, celos, otros. 

 

Las consecuencias que se producen pueden ser: ansiedad, depresión, temor, agresividad, 

irritabilidad, resentimiento, inseguridad, inestabilidad, dependencia, enfermedades 

psicosomáticas, perdidas de autoestima, abuso de alcohol y drogas, intentos de suicidio, 

accidentes en el trabajo o labor que desempeñe. 

 

Es importante aportar que este tipo de violencia atenta los derechos humanos, ya que la 

intención es humillar, avergonzar, hacer sentir insegura y mal a una persona, deteriorando 

su imagen y su propio valor, con lo que se daña su estado de ánimo, se disminuye su 

capacidad para tomar decisiones y desempeño en sus quehaceres diarios. 
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2.3.2.3 Violencia Sexual. 

 

Se considera violencia sexual todo maltrato que la obligue a tener relaciones u otras 

prácticas sexuales con el agresor o con terceros, mediante el uso de la fuerza física, 

amenazas o cualquier otro medio coercitivo. 

 

Se puede entender que la violencia sexual es cuando una persona tiene contacto sexual 

contra su voluntad,  y se puede presentar como acoso sexual, abuso sexual, violación o 

incesto. 

 

Es en la que no se da la posibilidad decidir con libertad sobre el placer de la propia 

sexualidad. La violencia sexual está asentada en una reciprocidad desigual de poder y 

maniobra a través de amenazas, insultos, el uso de la fuerza física o de armas. 

 

Por ejemplo: Violaciones son aquellas en donde se vea o no la penetración, prostitución 

forzada, acoso sexual, palpamientos, obligación a masturbarnos o tocar a otra persona 

dentro o fuera de una relación (sea por  parejas, ex parejas, parientes o cualquier otra 

persona, conocida o desconocida).  

 

Los derechos de la mujer ante los distintos tipos de violencia están confirmados en la Ley 

26.485 (Arrieta, 2003, pág. 23). 

 

Las víctimas de violencia sexual tienen derecho a recibir atención médica gratuita para tratar 

las lesiones y acceder a la anticoncepción hormonal de emergencia, la profilaxis de VIH/sida 

y de otras infecciones de transmisión sexual; atención psicológica y asesoramiento para 

hacer la denuncia.  

 

2.3.2.4 Negligencia y carencia emocional. 

 

Según Claramunt (2006) por Negligencia se entiende todo aquel comportamiento que tienda 

al descuido, desatención y abandono, cuando la persona no puede valerse por sí misma. 

Comprende también, el no proveer las necesidades básicas para la sobrevivencia, tales 

como la alimentación, vestimenta y vivienda. 

 

Entre los actos de negligencia, más comunes, podemos nombrar: 
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 El abandono del padre hacia su hijo nacido fuera del matrimonio, por ejemplo en 

los casos de madres solteras y el incumplimiento del pago por pensión 

alimenticia. 

 Cuando las personas adultas que tiene a su cuidado los niños, los dejan solos en 

situaciones potencialmente peligrosas. 

En igual sentido, la carencia emocional que implica el descuido efectivo, falta de contacto 

físico y caricias, falta de interés y comunicación, constituye una forma de negligencia. 

Fundamentalmente se presenta en la relación adulto-niño, pero también puede presentarse 

en relaciones adultas. Cabe destacar, sin embargo, que la población infantil, anciana o las 

personas con alguna discapacidad son os grupos vulnerables a este tipo de violencia. 

 

Con esto el Autor pretende evidenciar que la falta de afecto hacia los niños y adolescentes 

conlleva a un tipo de violencia en el hogar, al no demostrarle afecto, cariño, a sus hijos, 

sobre todo en la etapa de la adolescencia es un factor importante porque muchos de ellos 

buscan el afecto fuera de su casa, como en las pandillas, en el consumo de estupefacientes 

y sustancias psicotrópicas, la prostitución, entre otros.  

 

 
Figura 2: Tipos de violencia intrafamiliar y su ciclo de desarrollo 
Fuente: Browne, K./Herbert, M., 1997 
Elaborado por: Browne/Herbert 
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2.3.3 Factores de la violencia Intrafamiliar. 

 

Según el Departamento de Psicología Médica, Psiquiatría y Salud Mental, Facultad de 

Medicina, UNAM en la ciudad de México; los factores que intervienen en la expresión de la 

violencia intrafamiliar de acuerdo con los más recientes hallazgos son los siguientes: 

 

2.3.3.1 Factores orgánicos. 

 

Garza (1994) en una revisión exhaustiva de la literatura acerca de los factores biológicos 

que pueden predisponer a la agresión ha asociado algunos casos de violencia con lesiones 

en el sistema límbico, en los lóbulos frontales y temporales y con anormalidades en el 

funcionamiento de la serotonina. Una de sus recomendaciones finales es que las 

investigaciones sobre violencia intrafamiliar no deben estar fragmentadas y deben 

encaminarse a la búsqueda de marcadores bioquímicos. 

 

2.3.3.2 Factores psicológicos. 

 

Diversos estudios afirman que los padres que más maltratan son aquellos que poseen baja 

autoestima, los que tienen antecedentes de maltrato, los que están deprimidos, los que 

tienen baja tolerancia a la frustración y los dependientes al alcohol. Debe resaltarse que sólo 

un 10% de los maltratadores posee una patología psiquiátrica severa. 

 

Yoshikawa (1994), encontró que una educación temprana en este campo e intervenciones 

familiares oportunas y efectivas pueden reducir el riesgo de criminalidad juvenil. 

 

2.3.3.3 Factores psiquiátricos. 

 

Los efectos de la violencia en el ámbito psiquiátrico resultan cada vez más importantes; por 

ejemplo, Martínez, P. & Richters, J. (1993) han reportado que los niños que son testigos o 

víctimas directas de violencia presentan altas probabilidades de padecer depresión y otros 

tipos de sintomatología emocional. 

 

Parkers (1993) ha encontrado un alto porcentaje de problemas psiquiátricos, incluyendo 

síntomas de estrés post-traumático y obsesión por la venganza entre individuos que han 

perdido a una persona amada por asesinato. 

 

http://www.monografias.com/trabajos15/la-violencia/la-violencia.shtml#causas
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Por otro lado Mulvey (1994) al revisar la literatura del tema ha concluido que la enfermedad 

mental también es un factor de riesgo para la violencia, de hecho el abuso crónico de 

sustancias incrementan de manera considerable su temperamento. La violencia y el suicidio 

se han encontrado relacionados entre sí, con la dependencia a las drogas y al alcohol. Por 

lo que respecta a los trastornos de personalidad el peligro está vinculado a características 

limítrofes o antisociales, en tanto que el riesgo de suicidio lo está con la depresión, la 

angustia. Las sustancias que más se relacionan con la violencia son el alcohol, la cocaína y 

las que menos son los opiáceos. 

 

Según McNeil & Binder (1994) han encontrado que pacientes violentos internados fueron 

diagnosticados como: esquizofrénicos, maniacos o poseedores de algún trastorno orgánico. 

Este tipo de pacientes poseen altos niveles de hostilidad, suspicacia y agitación.  

 

Vielma (1993) y colaboradores han reportado que los homicidios en hospitales psiquiátricos 

en Inglaterra son predominantemente realizados por esquizofrénicos (61 % de los casos), y 

por pacientes con trastornos de personalidad (24 % de los casos). 

 
2.3.3.4 Factores contextuales específicos. 

 
En el medio urbano los estresores suelen ser distintos y mucho más intensos que en el 

medio rural; no obstante, en algunas poblaciones rurales las tasas de violencia intrafamiliar y 

social presentan un incremento sustancial a causa de patrones sociales particulares de la 

zona. 

 

2.3.3.5 Factores sociales. 

 

Hay evidencia de que los aspectos sociales juegan papeles importantes en la expresión de 

las conductas violentas. 

 

A este respecto Oliver (1993) una revisión crítica de varios estudios acerca de la trasmisión 

intergeneracional de la violencia ha concluido que una tercera parte de los niños que han 

sido abusados físicamente se desarrollan sintiéndose seriamente ineptos o bien 

convirtiéndose en padres abusadores. 

 

Por otro lado, el tratamiento de la violencia debe comprender una serie de intervenciones 

específicamente destinadas para el lugar o situación particular y debe incluir: psicoterapia, 
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medicación, hospitalización, aislamiento en caso necesario, sobre todo en pacientes 

psiquiátricos, y apoyo comunitario. 

 

Actualmente la mayor parte de los investigadores sobre el tema consideran que las causas 

de la violencia intrafamiliar son de naturaleza compleja y que su estudio debe contemplar los 

factores biológicos, el medio ambiente inmediato, los factores de tipo social y familiar y los 

aspectos culturales. 

 

2.3.4 Consecuencias de la violencia intrafamiliar. 

 

La violencia entre iguales tiene consecuencias perniciosas para todos los implicados pero 

con distintos síntomas y niveles de sufrimiento. Aunque los efectos más acusados se 

muestran en la víctima, los agresores y los observadores también son receptores de  

aprendizajes y hábitos negativos que influirán en su comportamiento actual y futuro.  Todos 

los implicados en situaciones de maltrato, en cualquiera de los roles, están en mayor 

situación de riesgo de sufrir desajustes psicosociales y trastornos psicopatológicos en la 

adolescencia y en la vida adulta. 

 

Las consecuencias aunque no sean tan extremas sí afectan a la salud, a la calidad de vida, 

al bienestar y al correcto desarrollo de la persona. El daño emocional como consecuencia de 

la violencia es muy significativo en los adolescentes. 

 

Las consecuencias de este tipo de violencia interpersonal pueden ser altamente nocivas 

para los agentes involucrados. Para la víctima, puede convertirse en motivos de trauma 

psicológico, riesgo físico, causa de profunda ansiedad, infelicidad, problemas de 

personalidad y, en definitiva, un sinfín de insatisfacciones y riesgos innecesarios y lesivos 

para el desarrollo de cualquier individuo. También tiene implicaciones escolares tales como 

fracaso escolar y pobre concentración, absentismo, sensación de enfermedad 

psicosomática debido al estrés, que se manifiesta al llegar la hora de ir al colegio, además 

de problemas en el sueño que impiden un correcto reposo.  

 

En un estudio Olweus (1993) observó claramente que los adolescentes que habían sido 

victimizados de 13 a 16 años mostraban gran probabilidad de depresión a los 23 años y baja 

autoestima. Para el agresor puede ser la antesala de una futura conducta delictiva, una 

interpretación de la obtención del poder a base de la agresión que se perpetúa en su vida 

adulta, una supra-valoración del hecho violento como socialmente aceptable y con 

recompensa. A veces cuando son parte de un grupo de agresores, agreden por presión de 
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grupo. Otros sin embargo, toman parte en la victimización de forma activa y en ocasiones la 

actitud y comportamiento intimidatorio se convierte en una parte esencial dela relación entre 

iguales al ser la moneda de cambio en su trato personal, lo que les coloca en posición de 

desarrollar estrategias abusivas como medio de relación con otras personas.  

 

Según mi forma de pensar esto representa una actitud pasiva y complaciente ante la 

injusticia y un modelado equivocado de la valía personal. Además de manifestar una clara 

falta de solidaridad.  

 

Los estudios más recientes en este tema se centran en dos vertientes, por un lado se está 

estudiando la proyección de estos comportamientos en edad adulta en situación de trabajo, 

se mantienen rasgos de dominio y/o sumisión y las repercusiones para dichas personas 

(Smith, 1997). 

 

Y por otro lado se están realizando experiencias de coordinación dentro de la comunidad 

entre diferentes agentes sociales además de escuelas para intervenir y prevenir las 

agresiones y abusos entre jóvenes. 

 

2.4 Tipos de maltrato  

 

Existen diferentes tipos de maltrato, definidos de múltiples formas: 

 

2.4.1 Maltrato Físico. 

 

Se define como maltrato físico a cualquier lesión física infringida al niño/a (hematomas, 

quemaduras, fracturas, u otras lesiones) mediante pinchazos, mordeduras, golpes, tirones 

de pelo, torceduras, quemaduras, puntapiés u otros medios con que se lastime el niño 

(Castillo, 2006). 

 

El regaño y el castigo físico es una herencia antigua, la impotencia, la frustración, la 

insensatez, la falta de equilibrio emocional, entre otros elementos, favorecen al maltrato. Lo 

sorprendente es que un niño es frecuentemente reprendido físicamente por sus padres, 

inclusive profesores, solo por el hecho de dar luz verde a su naturaleza subjetiva y objetiva 

de su existencia. 

 

http://www.monografias.com/trabajos15/la-violencia/la-violencia.shtml#TIPOS
http://www.definicion.org/fisico
http://www.definicion.org/cualquier
http://www.definicion.org/lesion
http://www.definicion.org/fisica
http://www.definicion.org/mediante
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Son reprimidos por romper involuntariamente cosas, por no atender lo que asignan los 

padres, por no comer la comida, no vestirse, no peinarse, y/o hacer acciones que sus 

padres le exigen, etc.  

 

2.4.2 Maltrato Psicológico. 

 

Este es uno de los más imprudentes que puede apreciar el ser humano. Estropea su 

autoestima, seguridad, desorienta su responsabilidad, provocando inestabilidad emocional 

en el niño. Condiciones que al momento de ingresar al primer año de educación básica 

informará una insegura participación preescolar (Castillo, 2006). 

 

2.4.3 Maltrato Sexual. 

 

Se considera el más maléfico por los psicólogos. Es la experiencia que más huellas 

irreparables deja pudiendo terminar con la vida normal de un individuo (Castillo, 2006). 

 

Los niños maltratados sexualmente presentan luego un estado psicológico y social poco 

favorable en su primer acercamiento con el nuevo ambiente, lo que indudablemente 

perjudicará su paso, al menos que se le brinde una ayuda profesional eficaz.  

 

2.4.4 Maltrato Familiar. 

 

Según los resultados conseguidos de INEC-EMENDINHO (2000) que el comportamiento 

más frecuente es dentro del seno familiar. El abuso por parte de sus padres agota el 

sometimiento, cuyas secuelas son muy graves; desde la pérdida de valores, el abandono de 

sus hogares, hasta el propio suicidio del mismo. 

 

Como no obtener consecuencias del maltrato de la propia familia cuando el niño tiene que 

iniciar su paso de adaptación. Sembrar la cultura por el buen trato restauraría la esperanza 

del progreso de la calidad de vida del niño y el futuro desarrollado. 

 

Existe el maltrato activo también, que puede ser visible (golpes, abuso sexual,...) o invisible 

(maltrato psicológico) y el maltrato pasivo que a su vez puede ser visible (inteligencia) o 

invisible (abandono). 
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2.4.5 Maltrato ocasional. 

 

Se produce en situación de crisis. Ej.: desempleo, emigración, etc. Generalmente el adulto 

se da cuenta y se arrepiente de su actuación, y el niño expresa libremente el maltrato 

(Castillo, 2006). 

 

2.4.6 Maltrato crónico. 

 

Es un maltrato cultural; se produce una cadena familiar de maltrato. En el maltrato crónico, 

hay un trastorno en la trasmisión de cuidados. El abuso sexual, siempre es patología crónica 

dentro de la familiar (Castillo, 2006). 

 

2.4.7 Abuso sexual. 

 

Cualquier clase de contacto sexual de un adulto con un menor, donde el primero posee una 

posición de poder o autoridad sobre el niño”. El menor puede ser utilizado para la realización 

de actos sexuales o como objeto de estimulación sexual.  

 

“La visibilidad del abuso sexual, es muy limitada (aproximadamente el 5%), sólo se percibe 

cuando hay penetración y violencia.” (Tello, 2010). 

 

“En el abuso sexual intrafamiliar, aproximadamente el 30% de las madres desconoce el 

abuso, otro 30% los conoce y no hace nada y el resto incita al abuso.” (Tello, 2010). 

 

De acuerdo a los porcentajes indicados se estima que la violencia familiar tanto en el abuso 

sexual como en la violencia intrafamiliar va en aumento. 

 

El examen ginecológico es el menos indicado para demostrarlo pero, hay que hacerlo para 

decirle al niño, que está sano.  

 

“En más del 80% de los casos, los abusos sexuales se producen por adultos conocidos 

miembros de la familia” (Tello, 2010). 

 

“Si el niño revela abuso sexual hay un 90% de posibilidades de que sea cierto. Es distinto si 

está mediado por terceros” (Tello, 2010). 
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Esto explica que el abuso sexual y la violencia intrafamiliar se encuentran presentes en la 

vida de los niños en el seno familiar siendo la propia familia quien es el culpable de la 

agresión. 

 

El niño nunca tiene atracción sexual, por el padre / madre. - Negligencia. Maltrato por 

omisión.  

 

Negligencia física. “Deterioro de cuidado temporal o permanente por algún miembro del 

grupo que convive con el niño a las necesidades físicas básicas del menor (alimentación, 

vestido, higiene, protección y vigilancia en las situaciones potencialmente peligrosas, 

educación y/o cuidados médicos)”. (Carrión, 2002, pág. 28) 

 

Esto quiere decir que la negligencia física constituye la mala forma del cuidado del niño 

tomando como referencia al maltrato, privarle de alimentos, higiene, protección y vigilancia 

que como menor lo debe tener por parte de sus familiares. 

 

Abandono. “Delegación total de los padres / adultos del cuidado del niño en otras personas, 

con desaparición física y desentendimiento completo de la compañía y cuidado del menor”. 

Es el tipo de maltrato más traumático y más terrible.  

 

2.4.8 Trabajo Infantil. 

 

En cuanto al Trabajo Infantil, Flórez et al. (1995) encontraron que el trabajo de niños y 

adolescentes está categorizado mayoritariamente como “trabajo familiar no remunerado”, 

siendo éste mayor en los niños que entre los adolescentes, y en zonas rurales más que en 

urbanas. En Ecuador, el 57% del total de la población trabajadora infanto-juvenil se clasifica 

como “trabajador familiar no remunerado”. 

 

En varias cuidad del país en Ecuador se puede evidenciar a los niños, niñas y adolescentes 

realizando alguna actividad laboral, unos después de su jornada escolar, y otros que lo 

hacen todo el día, para poder llevar algo a su hogar y no recibir algún castigo de sus padres. 

 

De acuerdo con García (1996) en Ecuador, el 12% de la población trabajadora infantil tiene 

entre 10 y 11 años de edad. El promedio de matriculados en Ecuador es mucho mayor entre 

los niños inactivos laboralmente (89%) que entre los activos (58%). 
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Por género, son más los varones que no se matriculan por razones de trabajo. Las jóvenes 

mayores de 15 años no se matricularon por tener que desempeñar los oficios domésticos. 

En el Ecuador uno de cada dos niños no se matriculó en la escuela por el costo de la 

educación o por el trabajo.  

 

Es importante indagar más sobre las valoraciones de los padres acerca de la educación, y 

conocer el peso que tiene la mala calidad de la escuela y el bajo rendimiento escolar en 

determinar estas motivaciones, ya que ellas aparecen como determinantes del trabajo 

infanto-juvenil en todos los países de  la región. 

 

Se presentan algunos datos al respecto que indican una mayor explotación económica para 

los niños y niñas indígenas. Se requiere mayor información sobre los núcleos familiares y la 

vida y el trabajo de los niños en las distintas ocupaciones y en la calle, aunque se constata 

cada vez más su vínculo con condiciones de pobreza extrema 

 

Según la UNICEF (1992) en Ecuador el 48% de la población de niños y adolescentes que 

trabajan, lo hacen en actividades agropecuarias. 

 

En particular en zonas rurales el quiebre entre el calendario agrícola y el calendario escolar 

es un elemento fundamental que provoca el abandono temporal y, en consecuencia, el 

atraso de estos educandos. Por las actividades laborales que desempeñan durante largas 

jornadas, estos niños llegan tarde a las aulas; en otros casos llegan cansados y pierden la 

concentración, o no tienen tiempo para estudiar y hacer las  tareas en casa.  

 

En pocas palabras, trabajar significa una carga que daña un probable mejor desempeño en 

la escuela. La forma como el trabajo afecta el rendimiento en las aulas está asociada a la 

extensión de la jornada laboral, edad y tipo de actividad. 

 

2.5 Impacto social  

 

2.5.1 Violencia en América Latina y en Ecuador. 

 

América Latina, es considerada como una de las regiones más violentas en el mundo debido 

a un incremento en la tasa de homicidios en la década de 1884-1994 en un 44%, esta es la 

razón por lo que varios países de la región plantean la reforma de los organismos de justicia 

penal y de los organismos de policía (Tello, 2010). 

http://www.monografias.com/trabajos15/la-violencia/la-violencia.shtml#IMPACTO
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Esto quiere decir que América Latina  es una región violenta  puesto que los homicidios 

aumentan día a día como resultado de la violencia que se vive en la actualidad en las zonas 

urbanas y rurales. 

 

El Ecuador no escapa de una tendencia de crecimiento de la violencia y la inseguridad, lo 

cual ratifica y desdice el mito de la Isla de Paz ya que sus tasas de violencia se suponían 

que eran menores a los de América Latina y específicamente a las de sus países vecinos 

Colombia y Perú; sin embargo, es evidente que en la última década el fenómeno delictivo y 

de violencia se ha incrementado en nuestro país notablemente. 

 

En la actualidad al comparar los datos con nuestros países vecinos de Colombia y Perú, el 

Ecuador tiene una tasa de homicidios de 14,8 por debajo de la media de América Latina 

(22,9), pero superior a la mundial (10,7). En esta región nuestro país es superado por el 

Salvador, Honduras, Colombia, Brasil, Panamá, México y Venezuela (Tello, 2010). 

 

Esto quiere decir que Ecuador constituye un país con un alto porcentaje de violencia  pero 

que se encuentra muy por debajo de la media en América Latina. 

 

2.6 Principios de la Política 

 

En los principios de las políticas se tienen en cuenta todo el tiempo, planes y programas 

para prevenir y erradicar la violencia intrafamiliar. De igual manera, las autoridades 

departamentales y municipales podrán elaborar Consejos de Protección Familiar para 

perfeccionar estudios y actividades de prevención, educación, asistencia y método de los 

problemas de violencia intrafamiliar dentro de su jurisdicción. 

 

Todo agente del orden está la obligación de dar auxilio, cuidar y transportar a la mujer y más 

víctimas de la violencia intrafamiliar; y, a elaborar obligatoriamente un parte informativo del 

caso en el que intercedió, que se mostrará en cuarenta y ocho horas al juez o autoridad 

competente.  

 

Artículo 16. Infracción flagrante 

Si algún ciudadano es sorprendido realizando cualquiera de los tipos de violencia conocidos 

en esta Ley será aprehendido por los agentes del orden y llevado de inmediato ante la 

autoridad competente para su juzgamiento. (Congreso Nacional, 1996). 
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Esto quiere decir que los ciudadanos que cometan agresiones o violencia extrema serán 

llevados ante la autoridad para que sean juzgados. 

 

2.7  Niños y adolescentes en situación de inseguridad y violencia 

 

La violencia que reciben las niñas, los niños y los adolescentes es la que se denuncia, se 

evidencia o se hace conocer oficialmente, actualmente no todos los casos de violencia son 

denunciados por miedo a represalias.  

 

Según el Ministerio de Inclusión Económica y Social en su Agenda para la Igualdad de 

Niñas, Niños y Adolescentes (2012), con relación al trabajo infantil y de adolescentes (el 

cual los priva de su infancia, de su potencial y de su dignidad, a más de ser perjudicial para 

su desarrollo físico y mental e interferir en su escolarización, obligándolos a abandonar 

prematuramente las aulas o exigirles combinar el estudio con el trabajo), actualmente se 

calcula que en esta condición se encuentran 82.522 niños y 171.053 adolescentes que 

corresponden al 3% y al 19% respectivamente. Estas cifras son mayores en los segmentos 

más pobres, ubicados en 4% y 29% para niños y adolescentes (fuente INEC 2010). 

 

De acuerdo con los datos de la Segunda Encuesta Nacional de la Niñez y Adolescencia 

realizada por el INEC en el 2004, el 45 % de niños y adolescentes  hombres y el 42% de 

niñas y adolescentes mujeres declaró que cuando no obedecen o cometen una falta el 

comportamiento de sus padres hacia ellos es violento. Con la  misma pregunta, 80% de 

niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 años dijeron que sus padres los regañan, el 34% dijo 

que les privan de gustos, el 40% que los golpean, el 3% reciben insultos o burlas, el 4% son 

encerrados, bañados en agua fría, expulsados o privados de la comida.  

 

Los resultados obtenidos por el INEC son la realidad de las familias, las leyes ecuatorianas 

buscan proteger los derechos de los menores y de las familias expuestas a los efectos 

negativos de la sociedad, encabezar eventos enfocados a prevenirlas, facilitar 

capacitaciones. 

 

En países como el Ecuador, además de medidas de protección y amparo señaladas por la 

nueva legislación sobre la violencia contra la mujer y la familia, promulgada en los últimos 

años, se han puesto en marcha una serie de programas para promover el buen trato hacia la 

infancia. Sin embargo, al igual que en otros países latinoamericanos, tampoco existen en el 

país fuentes de información que puedan revelar la magnitud del maltrato infantil.  
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De acuerdo a la OMS (Organización Mundial de la Salud) son muchos los factores que 

inciden en la violencia intrafamiliar destacándose los antecedentes de violencia en la familia 

del agresor, sobre todo el hecho de haber visto golpear a su propia madre. Se ha 

relacionado también el comportamiento sexualmente violento en varones por el hecho de 

haber presenciado escenas de violencia familiar y de haber tenido padres emocionalmente 

distantes y desatentos. La violencia intrafamiliar convierte a las familias en expulsoras y 

espacios no acogientes para niños, niñas y adolescentes, aumentado las posibilidades de 

conductas agresivas pero también las probabilidades de ser víctima. 

 

En el Ecuador investigaciones sobre el abuso físico indican que la violencia puede tener 

resultados serios para los y las hijos/as a corto y largo plazo, tales como el aumento de 

comportamientos agresivos y/o conductas antisociales o aumentan las posibilidades de 

sufrir violencia. Entre las mujeres que observaron violencia entre los padres, un 54% 

reportaron que ellas también recibieron algún tipo de violencia. En cambio solo 18% de 

mujeres que no habían observado violencia física entre los padres tenían experiencia de 

maltrato en su niñez (CEPAR-Centro de Estudios de Población y Desarrollo Social) 

 

2.7.1 Código de la Niñez y la Adolescencia. 

 

Art. 1.- Finalidad.- Este Código dispone sobre la protección integral que el Estado, la 

sociedad y la familia deben garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes que viven en 

el Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo integral y el disfrute pleno de sus derechos, en 

un marco de libertad, dignidad y equidad. 

 

Para este efecto, regula el goce y ejercicio de los derechos, deberes y responsabilidades de 

los niños, niñas y adolescentes y los medios para hacerlos efectivos, garantizarlos y 

protegerlos, conforme al principio del interés superior de la niñez y adolescencia y a la 

doctrina de protección integral. 

Art. 2.- Sujetos protegidos.- Las normas del presente Código son aplicables a todo ser 

humano, desde su concepción hasta que cumpla dieciocho años de edad. Por excepción, 

protege a personas que han cumplido dicha edad, en los casos expresamente contemplados 

en este Código. 

 

Art. 3.- Supletoriedad.- En lo no previsto expresamente por este Código se aplicarán las 

demás normas del ordenamiento jurídico interno, que no contradigan los principios que se 

reconocen en este Código y sean más favorables para la vigencia de los derechos de la 

niñez y adolescencia. 
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Art. 4.- Definición de niño, niña y adolescente.- Niño o niña es la persona que no ha 

cumplido doce años de edad. Adolescente es la persona de ambos sexos entre doce y 

dieciocho años de edad. 

 

Art. 5.- Presunción de edad.- Cuando exista duda sobre la edad de una persona, se 

presumirá que es niño o niña antes que adolescente; y que es adolescente, antes que 

mayor de dieciocho años. 

 

Art. 6.- Igualdad y no discriminación.- Todos los niños, niñas y adolescentes son iguales 

ante la ley y no serán discriminados por causa de su nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, 

etnia; color, origen social, idioma, religión, filiación, opinión política, situación económica, 

orientación sexual, estado de salud, discapacidad o diversidad cultural o cualquier otra 

condición propia o de sus progenitores,  representantes o familiares. El Estado adoptará las 

medidas necesarias para eliminar toda forma de discriminación. 

 

Art. 7.- Niños, niñas y adolescentes, indígenas y afro ecuatorianos.- La ley reconoce y 

garantiza el derecho de los niños, niñas y adolescentes de nacionalidades indígenas y afro 

ecuatorianos, a desarrollarse de acuerdo a su cultura y en un marco de interculturalidad, 

conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la República, siempre que las 

prácticas culturales no conculquen sus derechos. 

 

Art. 8.- Corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia.- Es deber del Estado, la 

sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, adoptar las medidas políticas, 

administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas que sean necesarias para la 

plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad de la totalidad de los 

derechos de niños; niñas y adolescentes. El Estado y la sociedad formularán y aplicarán 

políticas públicas sociales y económicas; y destinarán recursos económicos suficientes, en 

forma estable, permanente y oportuna. 

 

Art. 9.- Función básica de la familia.- La ley reconoce y protege a la familia como el 

espacio natural y fundamental para el desarrollo integral del niño, niña y adolescente. 

 

Corresponde prioritariamente al padre y a la madre, la responsabilidad compartida del 

respeto, protección y cuidado de los hijos y la promoción, respeto y exigibilidad de sus 

derechos. 
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Art. 10.- Deber del Estado frente a la familia.- El Estado tiene el deber prioritario de definir 

y ejecutar políticas, planes y programas que apoyen a la familia para cumplir con las 

responsabilidades especificadas en el artículo anterior. 

 

Art. 11.- El interés superior del niño.- El interés superior del niño es un principio que está 

orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a las 

instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su 

cumplimiento. 

 

Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantener un justo equilibrio 

entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la forma que mejor 

convenga a la realización de sus derechos y garantías. 

 

Este principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural. 

 

El interés superior del niño es un principio de interpretación de la presente Ley. Nadie podrá 

invocarlo contra norma expresa y sin escuchar previamente la opinión del niño, niña o 

adolescente involucrado, que esté en condiciones de expresarla. 

 

Art. 12.- Prioridad absoluta.- En la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la 

provisión de recursos, debe asignarse prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a las que 

se asegurará, además, el acceso preferente a los servicios públicos y a cualquier clase de 

atención que requieran. 

 

Se dará prioridad especial a la atención de niños y niñas menores de seis años. 

 

En caso de conflicto, los derechos de los niños, niñas y adolescentes prevalecen sobre los 

derechos de los demás. 

 

Art. 13.- Ejercicio progresivo.- El ejercicio de los derechos y garantías y el cumplimiento 

de los deberes y responsabilidades de niños, niñas y adolescentes se harán de manera 

progresiva, de acuerdo a su grado de desarrollo y madurez. Se prohíbe cualquier restricción 

al ejercicio de estos derechos y garantías que no esté expresamente contemplado en este 

Código. 

 



 

36 

Art. 14.- Aplicación e interpretación más favorable al niño, niña y adolescente.- 

Ninguna autoridad judicial o administrativa podrá invocar falta o insuficiencia de norma o 

procedimiento expreso para justificar la violación o desconocimiento de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. 

 

Las normas del ordenamiento jurídico, las cláusulas y estipulaciones de los actos y contratos 

en que intervengan niños, niñas o adolescentes, o que se refieran a ellos, deben 

interpretarse de acuerdo al principio del interés superior del niño. (Codigo de la Niñez y 

Adolescencia, 2003). 

 

2.8 Intervención Social 

 

La violencia intrafamiliar conforma una problemática del ámbito de la salud. Tal como afirma 

Fuentes (2011), “la violencia deteriora la salud dado que, según se afirma, las víctimas de 

ella tienen mayores posibilidades de adoptar conductas que puedan vulnerabilizarlas”. 

 

Esto quiere decir que la violencia intrafamiliar produce secuelas en las personas las cuales 

pueden vulnerar aspectos tanto físicos como psicológicos. 

 

Existen diferentes tipos de adicciones y prácticas en las que presentan evidentemente 

abandonos sobre la propia persona. Aumentando así el riesgo de enfermar; esto implica por 

un lado, un impacto sobre las personas que sufren estos ambientes, ya que invaden su vida 

cotidiana impidiéndoles ampliar la misma de forma libre y autónoma. Por otra parte, sobre el 

sistema de salud ya que las personas acuden a él cuando se ven afectadas (Merediz, 2012) 

 

Estos problemas componen un ámbito de intervención del Trabajo Social comprende la 

intervención profesional como un proceso que se construye a partir de las manifestaciones 

de la cuestión social dichas manifestaciones se expresan en la vida cotidiana de los sujetos 

generando un conjunto de tensiones que afectan sus condiciones de vida y que se 

constituyen en obstáculos para el proceso de reproducción social (Rozas, 2001) 

 

En este sentido, las situaciones de violencia se presentan como una de las tantas formas en 

las que se presenta dicha cuestión social, afectando profundamente la vida cotidiana de las 

personas. Además, las situaciones de violencia implican la vulneración de los derechos de 

las personas, siendo el trabajo social estratégico en la restitución de los mismos, ya que la 

intervención comienza cuando las poblaciones con las que trabaja se ven afectadas y 

necesitan ayuda.  
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De este modo, esta carrera trabaja de manera firme al desarrollo de dichos derechos, el 

acompañamiento de las personas que han pasado circunstancias en las que han sido lesos, 

contribuyendo con elementos que permitan entender aspectos históricos y sociales 

causantes de este tipo de problemáticas.  

 
Para que una familia sea incorporada al dispositivo, se realizan actividades y encuentros 

diferenciados con aquellos/as que estén directamente afectados por la situación de violencia 

o abuso. A los niño/as y adolescentes se les ofrece tratamiento a través de la realización de 

espacios terapéuticos individuales, existiendo estos un lugar de escucha para trabajar con 

ellos de forma que puedan pensar acerca de la situación vivida y resolver la misma. 

También, se les invitan a otros espacios en grupos que funcionan en el servicio: taller de 

lectura y escritura y taller de musicoterapia con expresión corporal. Con los adultos/as 

cuidadores se conservan entrevistas personales que buscan acompañarlos/as en la 

situación de violencia, reflexionando en torno a ella (Merediz, 2012). 

 

Los autores mencionan que debe haber un acompañamiento y trabajo en conjunto con cada 

uno de las personas que pasan por situación de violencia, son temas de salud y la 

intervención de la sociedad civil es un aporte primordial para erradicar el ímpetu.    

 

2.9 Prevención 

 

Según el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 

PAIMEF (2009) la prevención es entendida como toda estrategia de intervención social 

orientada a evitar un comportamiento que se considera nocivo antes de que ocurra. Supone 

la presencia de un riesgo y su enfoque depende de la manera como se caracterice. 

 

Así la prevención, de acuerdo con la a 49ª Asamblea Mundial de la Salud es una prioridad 

de salud pública, en virtud que en su resolución WHA49.25 declara que la violencia es un 

importante problema de salud pública en todo el mundo. 

 

Con la prevención se busca que los actores sociales ejecuten estrategias acordes para 

erradicar la violencia intrafamiliar contra los más vulnerables. 

 
2.9.1 Modelo de Prevención. 

 
Según el PAIMEF (2009) el modelo es la representación conceptual o física de un proceso o 

sistema para analizar un elemento o fenómeno social determinado, en un momento 

concreto.  
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Propósito fundamental: Proporcionar una atención de calidad a las mujeres, adolescentes 

que viven una situación de violencia, con el fin de prevenir un mayor daño, facilitar su 

empoderamiento y promover una cultura de la no violencia.  

 

Se parte del reconocimiento de que ninguna institución por sí misma puede resolver el 

problema de violencia familiar, sexual contra las mujeres y adolescentes; es indispensable la 

participación decidida y coordinada de los diversos sectores, instituciones y de la sociedad 

civil; es por ello que se le denomina modelo integrado. 

 

2.9.2 Niveles de prevención.  

 

De acuerdo al Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 

(PAIMEF 2009): 

 

Prevención primaria.- Es una tentativa de reducir la tasa de incidencia de un determinado 

problema en la población, atacando las causas identificadas del mismo, antes que éste 

pueda llegar a producirse. El objetivo es reducir la probabilidad de aparición del problema. 

Los esfuerzos, por lo tanto, se dirigen tanto a transformar el entorno de riesgo como a 

reforzar la habilidad del individuo para afrontarlo.  

 

Prevención secundaria.- Es un intento de reducir la tasa de prevalencia (es decir, el 

número de casos existentes) de un determinado problema. Los esfuerzos se dirigen a 

asegurar una identificación precoz del problema y una intervención rápida y eficaz.  

 

Prevención Terciaria.- Tiene como objetivo reducir los efectos o las secuelas de un 

determinado problema, tratando de evitar las recidivas. Los esfuerzos se dirigen a proveer 

programas de recuperación y reeducación para quienes han sido afectados por el problema.  

 

2.10 Acciones socioculturales 

 

Weber (1977) define la acción social como cualquier tipo de proceder humano orientado por 

las acciones de otro, las cuales pueden ser presentes o esperadas como futuras. 

 

Aportar en la transformación del imaginario social y las prácticas que naturalizan la violencia 

de género, a través de procesos de sensibilización e información que muestren la 

discriminación hacia la mujer como sustento de relaciones inequitativas y violentas entre 

hombres y mujeres en todo su ciclo de vida. 
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Las líneas de trabajo o acciones priorizadas: 

 

 Procesos de comunicación que impliquen estrategias de información 

diferenciadas orientadas la población en general, a grupos específicos como el 

personal de salud, y educación. Realizar campañas de difusión masiva para 

desnaturalizar la violencia de Género.  

 Identificación de la magnitud del problema incluyendo una línea de Base e 

investigaciones sobre las distintas formas y ámbitos de la violencia de género, 

considerando las poblaciones priorizadas, esto es, niños, niñas y adolescentes 

incluyendo la sistematización de estudios, proyectos y estadísticas. 

 Impulsar la existencia de comunidades educativas respetuosas de derechos y 

fomentadoras del buen trato. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III. 

METODOLOGÍA 
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3 METODOLOGÍA 

 

3.1 Enfoque de la investigación 

 

Esta investigación está fundamentada en el trabajo de campo mediante  la observación, 

encuestas, y entrevistas a los adolescentes, maestros y padres de familia de la comunidad 

Canchagua, de la ciudad de Saquisilí, Provincia de Cotopaxi. La intencionalidad de esta 

investigación es establecer acciones socioculturales que contribuyan a la prevención de la 

violencia intrafamiliar y su influencia en adolescentes de la referida localidad. 

 

Dentro del  enfoque prevalece lo descriptivo en primera instancia por ser lo  básico en la 

lógica de la investigación científica. Vale destacar que su uso estuvo regulado  en la 

selección de los tipos fundamentales de violencia intrafamiliar que existen con mayor  

frecuencia en la población objeto de estudio, de igual modo para describir  la variabilidad de 

consecuencias psicológicas en  el adolescente cuando es sometido a este tipo de violencia, 

y por último  al connotar la percepción de los padres  y maestros, en cuanto a su  incidencia  

en el problema científico que se resuelve en esta investigación, concebido con este propio 

carácter descriptivo que denote la evaluación de familias y maestros de los referidos 

adolescentes aquejados de ser violentado  en su normal estilo de vida.  

 

3.2 Estudio Descriptivo, Explicativo y Exploratorio 

 

Se utilizó un estudio descriptivo para el análisis de los datos así como para describir los 

diferentes resultados en sus respectivos análisis e interpretaciones, buscando y realizando 

cruce con la información obtenida en el marco teórico referido a la violencia intrafamiliar. 

 

El segundo momento del enfoque es su carácter explicativo en tanto se logra conocer las 

causas básicas  que llevan a los adolescentes a ser sometidos  a los distintos tipos de 

violencia en diferentes escenarios y por los distintos agentes socioeducativos que han 

formado parte de la muestra en estudio. 

 

Para el desarrollo del estudio exploratorio se trabaja con información que se despende de la 

Comunidad Canchagua, para pretender una visión general de tipo aproximativo respecto a 

una determinada realidad, ya que este tema ha sido poco explorado y reconocido, por lo que 

no admite una descripción sistemática y los recursos son insuficientes para emprender un 

trabajo más profundo. 
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3.3 Observación 

 

La investigación  se realizó en campo, en la comunidad Canchagua consistió en el análisis 

sistemático de problemas que se dan tanto de violencia física como psicológica, con el 

propósito de describirlos, interpretarlos, entender su naturaleza y factores constituyentes, 

explicar sus causas y efectos o predecir su ocurrencia. 

 

Para la recolección de datos se utilizó la encuesta realizada a los adolescentes de 12 a 17 

años de edad que sufren de maltrato en su hogar, con ello se representa al estudio 

sistemático de los hechos en el espacio en que suceden los acontecimientos. 

 

Se aplicó también un análisis de la información escrita sobre las causas que provocan la 

violencia intrafamiliar y el instrumento de encuesta con el propósito de establecer relaciones, 

etapas, postura de las familias que tienen hijos con esos problemas la mayoría generados 

por la observancia de estas actitudes en el seno familiar.  

 

La observación permite trazar el camino de la investigación para que genere nuevos aportes 

para el diseño de acciones para prevenir la violencia intrafamiliar en la comunidad. 

 

3.4 Recopilación de Información 

 

Como parte del estudio se recolecta toda la información necesaria para el marco teórico que 

se encuentra disponible en libros y documentos científicos de diferentes bases de datos 

digitales, además se recurre a información proporcionada por instituciones ecuatorianas 

como el INEC, Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Saquisilí, DINAPED, entre 

otras. 

 

La información recopilada en el Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia sobre casos 

registrados sobre la vulnerabilidad de sus derechos a los niños, niñas y adolescentes 

durante los años 2011, 2012 y 2013 son los siguientes: 
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Tabla 3: Procesos Administrativos 2011-Derecho Vulnerado al niño, niña y adolescente 

N
o
 de procesos Derecho vulnerado Lugar del derecho vulnerado 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maltrato físico y 

 

 

 

 

 

psicológico 

Calle 5 de Junio (frente al camal) 

Calle 5 de Junio del barrio Panamericana 

Barrio Salacalle 

Barrio Miraflores 

Ciudadela los obreros del barrio Tambillo 

Calles 24 de Mayo y Quito 

Calle Abdón Calderón y Carchi 

Calle Armando Soto de la parroquia 

Canchagua y en el sector 4 esquinas  

Calle 24 de mayo del barrio Carlosama 

Calle Imbabura y en barrio Mollepamba 

Barrio Salacalle 

Parroquia Chantilín Grande 

Calle Pichincha y Simón Bolívar 

Barrio El Tejar 

Canchagua 

Chantilín San Francisco 

Barrio El Calvario 

Barrio Salacalle 

Colegio Nacional Saquisilí  

10 Conducta Inadecuada 

Barrio Manizales 

Barrio Tambillo 

Barrio 9 de Octubre 

Barrio Gonzáles Suarez 

Parroquia Chantilín 

Barrio Manizales 

Barrio 9 de Octubre 

Barrio Unión Panamericana 

Barrio Gonzáles Suarez 

Barrio 24 de mayo 

 

 

4 

 

 

Bullying y Cyberbullying 

 

Colegio Nacional Saquisilí 

Colegio Nacional Saquisilí 

Barrio Abdón Calderón  

Colegio Nacional Saquisilí 

3 Negligencia en el Cuidado 

Barrio Miraflores 

Barrio Gonzales Suarez 

Parroquia Chantillín 

2 Abandono Materno 
Calle Quito  

Comunidad de Guanto Chico 

6 
Violación y tentativa al 

pudor 

Parroquia Chantilín 

Barrio Mollepamba 

Barrio Kennedy 

Parroquia Canchagua 

Parroquia Canchagua 

Parroquia Canchagua 

5 Violencia Intrafamiliar 

Barrio Mollepamba 

Barrio El Camal 

Parroquia Chantillín 

Barrio de Octubre 
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Parroquia Canchagua 

1 Maltrato Institucional Escuela Naciones Unidas 

8 Otros 

Parroquia Canchagua 

Parroquia Canchagua 

Parroquia Chantilín 

Barrio El Tejar 

Barrio 9 de Octubre 

Barrio Tambillo 

Barrio 9 de Octubre 

Canchagua 

Total: 59 

Fuente: Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Saquisilí 
Elaborado por: Autora 

 

 

 

 

Figura 3: Porcentaje de Derechos Vulnerados 2011 
Fuente: Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Saquisilí 
Elaborado por: Autora 
 
  

34% 

17% 14% 

10% 

8% 

7% 
5% 3% 

2% 

Maltrato Físico y Psicológico

Conducta Inadecuada

Otros

Violación y Tentativa al pudor

Violencia Intrafamiliar

Bullying y Cyberbullying

Negligencia en el cuidado

Abandono

Maltrato Institucional
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Tabla 4: Procesos Administrativos 2012-Derecho Vulnerado al niño, niña y adolescente 

N
o
 de 

procesos 
Derecho vulnerado Lugar del derecho vulnerado 

28 
Maltrato 
físico y 

psicológico 

Físico y psicológico  
 

Barrio Gonzales Suarez  

Físico y psicológico  Barrio Carlosama 

Psicológico Calle Simón Bolívar del Barrio 
Centro 

Psicológico  Barrio 9 de Octubre 

Psicológico  Barrio Unión Narváez  

Psicológico Barrio San Juan de Bellavista 

Físico  Calle Gonzales Suarez  

Físico y psicológico Comunidad Guanto Chico 

Físico y psicológico 
Físico 

Calle 24 de Mayo 

Comunidad Guanto Chico 

Físico y psicológico  Barrio El Calvario 

Psicológico Barrio Tambillo 

Físico y psicológico  Parroquia Chantilín  

Psicológico  Barrio Centro 

Físico y psicológico  Barrio 24 de mayo 

Físico  Barrio Unión Narváez  

Psicológico  Parroquia Chantilín 

Físico y psicológico  Barrio Gonzales Suarez 

Psicológico  Barrio Kennedy 

Psicológico  Barrio La Libertad 

Físico y psicológico  Plaza Kennedy 

Físico Barrio Carlosama 

Físico Barrio La Libertad 

Psicológico Plaza Vicente Rocafuerte 

Físico  Calle Barreno y 9 de Octubre 

Físico  Calle Barreno y 9 de Octubre 

Físico  Barrio Kennedy  

Psicológico  Barrio Gonzales Suarez  

 
 
 
 
 
 
 

27 

 
 
 
 
 
 
 

Otros 

Derecho a la salud 
(desnutrición) 

Parroquia Canchagua  

Hurto Barrio Mariscal Sucre 
Occidental  

Hurto Colegio Nacional Saquisilí  

Padre lleva su hijo sin 
autorización  

Escuela Naciones Unidas 
 

Derecho a la reputación e 
imagen (ladrón) 

Calle Barreno y 9 de Octubre 

Derecho a la vida Barrio el Calvario 

Padre comparece con niño a la 
junta 

Barrio El Tejar 

Adolescente embarazada Pupana norte 

Adolescente embarazada Comunidad de Toldo Hurco 

Derecho a la identificación  Barrio Kennedy 

Retención indebida Barrio 9 de Octubre 

Derecho a la salud (soplo 
cardiaco) 

Barrio Mariscal Sucre 

Derecho a la salud (afección al 
Corazón) 

Comunidad Yanahurco 

Derecho a la vida Barrio Los Rosales 

Injurias entre adultos (en 
presencia de la adolescente) 

Parroquia Chantilín 

Derecho a la vida Calles Bartolomé de las Casas y 
Simón Bolívar  
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Madre incita a robo Parque Central 

Padre quiere llevar a hija Barrio Gonzales Suarez  

Derecho a la integridad personal Barrio Unión Narváez  

Derecho a la identificación (no 
reconocimiento) 

9 de Octubre  

Derecho a la integridad personal  Desistimiento  

Derecho a la integridad personal Parroquia Chantilín 

Hurto Comunidad Guanto Chico 

Derecho a la vida Barrio Los Rosales 

Derecho a la dignidad Barrio Mariscal Sucre 
Occidental  

Adolescente decide vivir con la 
abuela 

Parroquia Chantilín   

Derecho a la salud Desistimiento  

20 
Conducta 

inadecuada 

Abandono de la casa Barrio 9 de Octubre  

Agresión física entre 
adolescentes 

Barrio Gonzales Suarez 

Agresión física entre 
adolescentes 

Colegio Nacional Saquisilí  

Rebeldía en el hogar Barrio Miraflores 

Abandono de la casa Canchagua Chico 

Adolescente vive con su padre Barrio Kennedy  

Grupo EMO en la escuela Escuela República de Colombia 

Rebeldía en el hogar Barrio Tambillo 

Abandono de la casa Parroquia Chantilín  

Abandono de la casa Canchagua Chico 

Dos niños duermen solos fuera 
de casa 

Parroquia Canchagua  

Rebeldía en la escuela Escuela Naciones Unidas 

Abandono de la casa Parroquia Chantilín 

Adolescente va vivir con tía Barrio Unión Narváez  

Abandono de la casa Barrio El Calvario 

Mal comportamiento en la 
escuela  

Escuela Indoamerica 

Agresión física entre 
adolescentes 

Colegio Jorge Poveda  

Mal comportamiento en la 
escuela 

Escuela Indoamerica 

Consumo de alcohol Escuela Naciones Unidas 

Mal comportamiento en la 
escuela 

Escuela Indoamerica 

 
 

12 

 
 

Trabajo 
infantil y 

adolescente 
 

Nota: Los 
adolescentes 
mayores de 
15 años se 
encuentran 

con contratos 
de trabajo. 

Adolescente + de 15 años Barrio Centro 

Adolescente + de 15 años Barrio Centro 

Adolescente + de 15 años Barrio 9 de Octubre 

Adolescente + de 15 años Barrio 9 de Octubre 

Adolescente + de 15 años Barrio 24 de Mayo 

Adolescente + de 15 años Barrio Centro 

Es mayor de edad Barrio Panamericano 

Adolescente + de 15 años Vía a Unión Narváez 

Adolescente + de 15 años Barrio Panamericano 

Adolescente + de 15 años Barrio Panamericano 

Niños (depósito de basura) Vía Canchagua 

Niños (depósito de basura) Vía Canchagua 

10 
Negligencia 

en el cuidado 

Otorgar el poder a la abuela   Barrio los Rosales 

Descuido en su aseo personal Barrio Panamericano 

Descuido en su aseo personal CIBV del Barrio Mariscal Sucre 

Descuido personal Chantilín grande 

Descuido personal por la madre Yanashpa 
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y el padre 

Por trabajo Barrio Salacalle 

Descuido personal por la madr Barrio Mariscal Sucre 

Descuido personal  CIBV Chantilín San Francisco 

Descuido por padres en la 
educación  

Canchagua  

Madre sale a compromisos 
dejando solos a los NNA 

Barrio Mariscal Sucre 

7 
Maltrato 

Institucional 

Fisco y psicológico Escuela Nuestra Señora de 
Pompeya 

Psicológico  Escuela Mariscal Sucre 

Físico  y verbal  Colegio Nacional Saquisilí   

Psicológico Escuela Mariscal Sucre 

Físico  CIBV del Barrio Mariscal Sucre 

Psicológico  Escuela Mariscal Sucre 

Psicológico  Escuela Nuestra Señora de 
Pompeya 

6 Abandono materno 

Barrio Manuel Salguero  

Barrio Manuel Salguero 

Comunidad Chaloapamba 

Barrio Kennedy 

Barrio 9 de Octubre 

Barrio Salacalle 

1 Violencia intrafamiliar Comunidad de Guanto Chico 

1 Cyberbullying Barrio Tambillo 

Total: 112 
Fuente: Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Saquisilí 
Elaborado por: Autora 

 

 
Figura 4: Porcentaje de Derechos Vulnerados 2012 
Fuente: Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Saquisilí 
Elaborado por: Autora 
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Tabla 5: Procesos Administrativos 2012-Derecho Vulnerado al niño, niña y adolescente 2013 

N
o
 de 

procesos 
Derecho vulnerado Lugar del derecho vulnerado 
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Maltrato 

físico  

y 

psicológico 

Físico y psicológico Parroquia Toacaso (conocimiento en 

Latacunga) 

Físico  Calle Barreno y Pullupaxi del Barrio 

Kennedy 

Físico  Barrio El Calvario 

Psicológico  Barrio Mollepamba 

Psicológico  Barrio Salacalle 

Psicológico  Escuela Francisco de la Peña 

Físico y psicológico  Calle Manabí y 9 de Octubre del Barrio 

Gonzales Suarez  

Psicológico  Comunidad Chilla Pata Calera 

Físico y psicológico  Barrio Guasín  Mollepamba (San Ramón)  

Psicológico  Barrio 5 esquinas de la parroquia 

Canchagua 

Físico  Parque Cachipamba 

Psicológico  Canchagua Grande 

Psicológico  Colegio Nacional Saquisilí (agresión entre 

padres) 

Físico y psicológico Sector el Progreso de Pastocalle (puesto 

en conocimiento en Latacunga) 

Psicológico  Calle Simón Bolívar y Venezuela 

Físico y psicológico  Barrio Calicanto 

Físico  Barrio Panamericano 

Psicológico  Bartolomé de las Casas y Rumiñahui 

Psicológico  Cuerpo de bomberos  

Físico y psicológico  Colegio Nacional Saquisilí (agresión entre 

padres) 

Psicológico  Barrio Tambillo  

Físico  Calle Pullupaxi y Mariscal Sucre del barrio 

Kennedy  

Físico y psicológico  Centro de Salud de Saquisilí   

Físico  Calle 5 de Junio del barrio Tambillo 

Psicológico  Calle Pichincha y 9 de octubre del barrio 9 

de Octubre  

Psicológico  Calle 5 de Junio y Simón Bolívar del barrio 

Tambillo   

Psicológico  Calle 24 de mayo (plaza 18 de Octubre) 

Físico  Barrio Salacalle 

Físico y psicológico  Calle Pullopaxi y Mariscal Sucre del barrio 

Kennedy 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consumo de alcohol Colegio Nacional Saquisilí  

Mal comportamiento 

(incumplimiento de 

obligaciones) 

Colegio Nacional Saquisilí  

Inhalación de cemento de 

contacto 

Conocimiento mediante Centro de Salud 

Mal comportamiento 

(incumplimiento de 

Barrio San Juan de Bellavista 
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17 

 

 

Conducta 

inadecuada 

obligaciones) 

Consumo de alcohol Colegio Nacional Saquisilí 

Mal comportamiento (fuga 

en la institución) 

Colegio Nacional Saquisilí 

Mal comportamiento 

(incumplimiento de 

obligaciones) 

Colegio Nacional Saquisilí 

Mal comportamiento 

(incumplimiento de 

obligaciones) 

Colegio Nacional Saquisilí  

Mal comportamiento (no 

cumple con tareas) 

Colegio nacional Saquisilí 

Abandono de hogar  Calle 9 de octubre y Manuel J. Calle del 

barrio Gonzales Suarez  

Abandono de hogar Canchagua Grande 

Abandono de hogar Barrio Carlosama  

Bajo rendimiento 

académico  

Colegio Nacional Saquisilí 

Hurto (niño) Plaza Kennedy 

Inhalación de cemento de 

contacto 

Colegio Nacional Saquisilí 

Agresión entre 

adolescentes 

Escuela Mariscal Sucre 

Abandono de hogar Calle Pichincha y Simón Bolívar del barrio 

Centro  
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Otros 

Derecho a la vida (no 

tener al niño) 

Centro de Salud (puesto en conocimiento 

en Latacunga) 

Custodia familiar Canchagua Chico 

Derecho a la educación 

(estabilidad) 

Comuna San Vicente – Poalo  

Amenazas contra la 

integridad (agresión) 

Barrio Mollepamba 

Persona adulta molesta a 

niña (acoso) 

Cooperativa de buses Tanicuchi 

Dificultades en tenencia Barrio Tambillo 

Derecho a la integridad 

personal  

Barrio Central Narváez  

Recuperación del menor Barrio Calicanto 

Incumplimiento de 

obligaciones en casa 

Sector dos puentes del barrio Mariscal 

Sucre 

Derecho a la salud 

(dificultad en el lenguaje) 

Plaza Vicente Rocafuerte del barrio 9 de 

Octubre 

Derecho a la integridad 

personal (viaja solo) 

Parque Central (La Concordia) 

Pare amenaza llevar a la 

niña 

Parroquia Chantilín  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Psicológico  Sector dos puentes del barrio Mariscal 
Sucre 

Psicológico  Sector dos puentes del barrio Mariscal 
Sucre 

Psicológico   Parroquia Chantilín  

Psicológico  Calle Manuel Salguero y Chimborazo del 
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9 

Violencia 
intrafamiliar  

barrio Manuel Salguero   

Psicológico  Barrio Miraflores 

Físico y psicológico  Barrio Miraflores 

Físico y psicológico  Parroquia Chantilín  

Psicológico   Calle Mariscal Sucre y Abdón Calderón  

Físico y psicológico  Barrio El Calvario 
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Abandono materno 

Calle Sucre y Chimborazo del barrio El 
Calvario 

Canchagua Chico 

Barrio Manizales (conocimiento a La 
Mana) 

Calles Simón Bolívar y Barreno del Barrio 
Centro  

Calle Pullupaxi y Bartolomé de las Casas 
del barrio Kennedy  

Barrio Mollepamba 

Barrio Central Narváez  

Barrio Calicanto  

2 
Bullying y 

Cyberbullying 

Bullying (verbal) Colegio Nacional Saquisilí  

Bullying (físico y 
verbal) 

Colegio Nacional Saquisilí 

2 
Trabajo 
infantil y 

adolescente 

Adolescente – de 15 
años 

Calle 24 de Mayo y Quito del barrio 9 de 
Octubre  

Adolescente – de 15 
años 

Calle Simón Bolívar (parada de buses 
Saquisilí) 

2 
 
 

Tentativa al pudor 

Calle Barreno y González Suarez del 
barrio Kennedy 

Barrio Unión Narváez  

1 Maltrato institucional Colegio 18 de Octubre 

82 

Fuente: Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Saquisilí 
Elaborado por: Autora 

 

 
Figura 5: Porcentaje de Derechos Vulnerados 2013 
Fuente: Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Saquisilí 
Elaborado por: Autora 
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Según el Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia de Saquisilí:  

 

Los casos 2011 antes descritos se encuentran debidamente cerrados (archivo de causa) por 

cuanto se han efectuado los seguimientos (visitas domiciliarias) correspondientes y se ha 

verificado el cumplimiento de medidas de protección administrativas dictadas por esta 

Autoridad Pública Administrativa, así como, por el estado familiar, emocional, psicológico y 

físico de los niños, niñas y adolescentes (NNA). 

 

En el año 2011 según estos datos se han presentados 5 casos de violencia intrafamiliar lo 

que corresponde al 8%, los mismos que han sido realizados mediante denuncias y oficios 

por parte de la Comisaría, cabe indicar que el 34% de los casos receptados se relacionan 

con el maltrato físico y psicológico a los niños, niñas y adolescentes del Cantón Saquisilí. 

 

Los casos 2012 antes descritos se encuentran debidamente cerrados (92 causas 

archivadas), por cuanto se han efectuado los seguimientos (visitas domiciliarias) 

correspondientes y se ha verificado el cumplimiento de medidas de protección 

administrativas dictadas por esta Autoridad Pública Administrativa, el estado familiar, 

emocional, psicológico y físico de los niños, niñas y adolescente (NNA), así como, se 

encuentran 20 casos los mismos que han sido reincidentes y afectan la integridad de los 

NNA, por lo que se encuentran en seguimiento (visitas domiciliarias), los que serán cerrados 

en su momento procesal oportuno. 

 

En el año 2012 los casos de violencia intrafamiliar denunciados a las autoridades 

pertinentes es redujo a 1 lo que corresponde al 1% del total de los casos registrados, por 

miedo a sufrir represalias por parte del agresor muchas veces las víctimas no denuncian; en 

cuanto a los casos de maltrato físico y psicológico en el año fue de 28 que es el 25% del 

total. 

 

Los casos 2013 antes descritos se encuentran 42 cerrados (archivo de causas) por cuanto 

se han efectuado los seguimientos (visitas domiciliarias) correspondientes y se ha verificado 

el cumplimiento de medidas de protección administrativas dictadas por esta Autoridad 

Pública Administrativa, el estado familiar, emocional, psicológico y físico de los niños, niñas 

y adolescentes (NNA), así como, se encuentran 40 casos abiertos, por cuanto se ha 

generado nuevamente acontecimientos que afectan a los NNA, los mismos que se 

encuentran en seguimiento (vistas domiciliarias), los cuales serán cerrados en su momento 

procesal oportuno. 
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En el año 2013 los casos de violencia intrafamiliar denunciados ascendieron a 9 casos en el 

año lo que corresponde al 11% del total, según el presidente del Consejo Cantonal los casos 

ascendieron por cuanto en el año existieron charlas en las instituciones educativas del 

Cantón referente a violencia intrafamiliar y los demás casos que vulnerar los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes (NNA); el 36% de casos de maltrato físico y psicológico fueron 

atendidos durante el año. 

 

3.5 Investigación Bibliográfica 

 

Con la investigación bibliográfica se conformó el  marco teórico conceptual para formar un 

cuerpo de ideas sobre el objeto de estudio y descubrir respuestas a determinados 

interrogantes a través de la aplicación de procedimientos documentales. Ello fue posible por 

la  recopilación de información realizada la cual tiene como finalidad el  conocer, comparar y 

profundizar diferentes enfoques, teorías, conceptualizaciones y criterios de diversos autores 

referente al  tratamiento de la violencia y sus tipos.  

 

Con la intención de adoptar los instrumentos para la recopilación de información es 

conveniente referirse a las fuentes  de información. Esta revisión fue selectiva; teniendo en 

cuenta que cada año se publica gran cantidad de artículos de revista, libros y otras clases 

de materiales dentro de las diferentes áreas del conocimiento, fue importante seleccionar las 

relevantes y las más recientes informaciones.  

 

Todo ello fue  apoyado con n fuentes obtenidas de libros, tesis, informes técnicos, la 

consulta a especialistas en la materia, publicaciones de la especialidad, folletos, guías 

bibliográficas, ensayos y los avances de la tecnología. Los documentos que se tomaron son 

el resultado de otras investigaciones tanto en el contexto familiar, como de los colegios y de 

las propias relaciones entre adolescentes, su familia y los maestros,  lo cual representa la 

base teórica del área objeto de investigación, el conocimiento se construyó a partir de la 

lectura, análisis, reflexión e interpretación de dichos documentos. 

 

3.6 Población y Muestra 

 

Se trabaja con la población de Adolescentes de la Comunidad Canchagua, de la ciudad de 

Saquisilí, Provincia de Cotopaxi en el periodo 2011-2013 cuya población total es de 1090 

habitantes de acuerdo al Censo del 2010, y la muestra utilizada  de la población, es de 100 

adolescentes seleccionados aleatoriamente la cual se constituye en una herramienta de la 

investigación, que tiene como función  determinar que parte de un contexto en estudio 
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(población o universo) debe examinarse con la finalidad de hacer inferencias sobre la 

misma.  

 

El muestreo que se utilizó para la investigación es el aleatorio simple o al azar, el mismo que 

fue seleccionado entre los adolescentes comprendidos en las edades de 12 a 17 años. 

 

3.6.1 Criterio de la muestra. 

 

La población donde se inserta la misma es grande en número pero los adolescentes no son 

mayoritarios, por lo cual se eligen como criterios para el muestreo que cumplan con la 

condición de ser  adolescentes de la Comunidad Canchagua.  

 

3.6.2 Fundamentación de la muestra. 

 

Se escogieron a aquellos adolescentes que eran miembros de familias conocidas por la 

población que sufrían de maltrato infantil y que sus hijos manifestaban carencias 

emocionales tanto con sus coetáneos, la escuela, como con su propia familia, por estar 

sometido en sus diversas variantes y formas a la mencionada violencia. 

 

3.7 Encuesta 

 

La encuesta es una técnica de investigación que radica en una interrogación verbal o escrita 

que se les efectúa a las personas con el fin de obtener determinada información necesaria.  

 

Para el caso de esta investigación, se aplicó a adolescentes  cuyas preguntas fueron 

Cerradas. Se propuso al encuestado 28 preguntas, en este sentido hubo varias  opciones de 

respuesta, y fueron de  simple selección, con el propósito de conocer su percepción sobre 

los distintos tipos de violencia intrafamiliar que padecieron, así como se exploraron algunas 

de sus consecuencias negativas. 

 

3.8 Entrevista-Guía de la Entrevista 

 

Las entrevistas al igual que la encuesta cuando es de  tipo científica como en este caso, 

tiene como intención promover la búsqueda de razones científica en un tema afín y que 

supone la obtención de información en torno a la labor de un individuo o grupo para poder 

influir sobre las opiniones y sentimientos en  la comunidad a la que vaya dirigida, en este 

caso para el tratamiento de la violencia intrafamiliar. 
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La que asume esta tesis es de tipo estructurada por estar estandarizada, lo cual  resulta  

más sencillo al  procesar la información,  y con ello se puede  establecer una fácil  

comparación con  las respuestas obtenidas; de ahí que se conforme con  preguntas rígidas 

para  todos los interlocutores de forma idéntica.  

 

3.9 Materiales y Recursos 

 

Los materiales utilizados para la investigación fueron papel bond A4, esferos, una 

computadora, material bibliográfico, una impresora; en cuanto a los recursos fue económico 

el mismo que fue solventado por mi persona, para el traslado al lugar de la investigación y la 

alimentación.   
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4 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

4.1 Resultados de las encuestas  

 

La encuesta fue aplicada a 100 adolescentes comprendidos en las edades de 12 a 17 años 

seleccionados aleatoriamente del total de población de 1090 habitantes de la Comunidad 

Canchagua. 

 

Con las preguntas insertas en la encuesta se pretende explorar las distintas formas de 

violencia en el medio familiar, así como algunas de las consecuencias que ocasionan en el 

desarrollo del adolescente.  

 

Los datos obtenidos en las encuestas aplicadas a los adolescentes dieron los siguientes 

resultados: 
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Pregunta 1: ¿Qué tipo de género es?     

 

En la tabla 6 y la figura 6 se muestra  la distribución de los adolescentes encuestados según 

el sexo. En ellas se puede  apreciar una distribución equitativa del 50% de la muestra para 

ambos sexos. 

 

Tabla 6: Distribución de los adolescentes encuestados según el sexo 

 No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

Femenino 50 50 

Masculino 50 50 

Total 100 100 

Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborada por: Autora 

 

 

Figura 6: Distribución de los adolescentes encuestados según el sexo 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes 
Elaborado por: Autora  

 

 

Según Lamas (2000) sintetiza que las mujeres y los hombres son diferentes en su cultura, 

psicología y sus ideales, así como su anotomía. 

 

Por tal razón las encuestas fueron realizadas a 50 hombres y 50 mujeres, para poder 

evidenciar su ideología con respecto a la violencia que sufren dentro de su hogar. 

  

50 50 

 % de encuestados 

Femenino Masculino



 

58 

Pregunta 2: ¿Te has sentido maltratado por tu familia? 

 

Con esta pregunta se exploró la percepción que tenían  los adolescentes encuestados sobre 

el maltrato hacia ellos por parte de la familia, pero de forma general, sin explorar ninguno de 

los tipos de violencia intrafamiliar. La respuesta se dividió en tres categorías: 

Frecuentemente, en  ocasiones  y nunca. 

 

Los resultados de esta pregunta se muestran en la tabla 7 y la figura 7.a.   En ellos se puede 

apreciar como más de las tres cuartas partes de los encuestados refirió haberse sentido 

maltratado por parte de sus familiares.  

 

Tabla 7: Percepción de los adolescentes de ser maltratados por parte de la familia, según el sexo 

Frecuencia 

Femenino Masculino Total 

No. de 
encuestados 

% de 
encuestados 

No. De 
encuestados 

% de 
encuestados 

No. De 
encuestados 

% de 
encuestados 

Frecuentemente 16 32 24 48 40 40 

A veces 25 50 19 38 44 44 

Nunca 9 18 7 14 16 16 

Total 50 100 50 100 100 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

 

Figura 7: a. Percepción de los adolescentes encuestados  de ser maltratados por 
parte de la familia 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

Cuando se compara la percepción de los encuestados del sexo femenino con los 

masculinos, se puede apreciar que la percepción de ser maltratado frecuentemente es 

mayor en el sexo masculino que en el femenino, manifestado por casi la mitad de los 

40% 

44% 

16% 

% de encuestados 

Frecuentemente A veces Nunca



 

59 

varones, lo que pudiera estar en relación con los patrones culturales de las comunidades 

basados en el machismo, que llevan a tratar a los varones de una forma más ruda, que los 

hombres son los más fuertes y no lloran. Estas diferencias se pueden apreciar claramente al 

analizar la figura 8.b. 

 

 
Figura 8: b. Percepción de maltrato por parte de la familia según el sexo 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes 
                 

 

De acuerdo a Corsi (1990) el 75% de mujeres son las víctimas de violencia en su hogar, 

esto puede ser porque los hombres en su niñez fueron testigos del maltrato en contra de su 

madre, y desde pequeños crecen con esa ideología que deben ser rudos y el trato de su 

familia hacia los varones es con más dureza, esto genera patrones de violencia y las 

escenas se repiten en su hogar. 
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Pregunta 3: ¿Por cuál miembro de su familia es agredido con más frecuencia? 

   

Según el resultado de las encuestas, plasmado en la tabla 8 y la figura 9.a y 10.b, las 

madres son consideradas por la mayor parte de la muestra (referido por el 51 %) como  el 

miembro de la familia que con más frecuencia agrede a los adolescentes. 

 

Este resultado varía  cuando se compara la percepción que tienen las muchachas con la de 

los varones. En este caso se puede apreciar una diferencia notable, siendo mucho mayor la 

cantidad de adolescentes del sexo femenino que perciben mayor violencia por parte de las 

madres, que la referida por el sexo masculino, con proporciones de 66 % en las primeras 

contra 18 % en los segundos; sin embargo, esta proporción se invierte en el caso de los 

padres, donde el 56 % de los varones considera que es el padre el miembro de la familia 

que con más frecuencia es agresivo, mientras que solo el 20 % de las féminas piensa de 

este modo, lo que se puede apreciar claramente en la figura 10.b. 

 

Tabla 8: Percepción de los adolescentes sobre el familiar del que reciben maltratos con más 
frecuencia 

 
Familiar 

Femenino 
 

Masculino 
 

Total 
 

No. De 
encuestados 

% de 
encuestados 

No. De 
encuestados 

% de 
encuestados 

No. De 
encuestados 

% de 
encuestados 

Padre 10 20 28 56 39 39 

Madre 33 66 18 36 51 51 

Hermanos 5 10 3 6 8 8 

Otros familiares 2 4 1 2 3 3 

Total 50 100 50 100 100 100 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

 

Figura 9: a. Percepción de los adolescentes sobre el familiar del que reciben maltratos con más 
frecuencia 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

0 10 20 30 40 50 60

Padre

Madre

Hermanos

Otros

39 

51 

8 

3 

% de encuestados 



 

61 

 

Figura 10: b. Percepción sobre el familiar del que reciben maltratos con más frecuencia, según el 
sexo 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes. 
Elaborado por: Autora  

      

 

La justificación a esta diferencia pudiera encontrarse en la opinión popular de que las niñas 

son más apegadas a los padres y los niños a las madres, lo que tiene su origen en 

determinados mecanismos psicológicos. De acuerdo al autor Yoshikawa (1994), los factores 

psicológicos deben ser intervenidos oportunamente para reducir el riesgo de criminalidad 

juvenil.  

 

Como se aprecia en la figura 10.b, los conflictos en el hogar habitualmente, son más 

intensos con las madres, porque en nuestra sociedad los roles continúan distribuidos en 

forma desigual: El padre pasa menos tiempo en casa y es la madre la responsable del 

control cotidiano sobre los horarios (tema habitual de discusiones), la comida, la vestimenta, 

entre otros. 

 

La carencia de afecto y el ignorar al otro, son formas de maltrato psicológico. Las mismas se 

exploraron a través de las preguntas 4, 5 y 6 de la encuesta aplicada a los adolescentes y 

sus resultados se muestran a continuación.   
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Pregunta 4:   ¿Sientes que tus familiares te quieren y te valoran? 

 

Mediante esta pregunta se exploró específicamente la percepción de los adolescentes 

encuestados en relación al  afecto de la familia para con ellos. 

 

Los resultados se muestran en la tabla 9 y figura 11, en los que se puede apreciar como a 

pesar del elevado por ciento de encuestados que refirieron sentirse agredidos por la familia 

en alguna medida, la mayoría de los adolescentes de la muestra se sienten queridos y 

valorados por la familia. Lo que pudiera estar justificados por los patrones culturales vigentes 

en nuestro medio, donde la familia es una institución de suma importancia para cada uno de 

sus miembros. 

 

Tabla 9: Percepción de los adolescentes encuestados en relación al afecto de los 
familiares hacia ellos 

 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

Se siente querido 91 91 

No se siente querido 9 9 

Total 100 100 

Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

   
Figura 11: Percepción de los adolescentes encuestados en relación al afecto de los 
familiares hacia ellos 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 
 

 

El 91% de los encuetados manifestó que se siente querido y valorado por su familia, a pesar 

que reciban alguna forma de agresión; ya que según Petit (1967) la familia es la sucesión de 

individuos que descienden unos de otros, y cada uno necesito del uno del otro. 

 

91 

9 

% de encuestados 

Se siente querido No se siente querido
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Pregunta 5: ¿Te  dicen tus padres que te quieren? 

 

Con esta  pregunta se explora la muestra verbal de afecto por parte de los familiares hacia 

los adolescentes encuestados. Se dividió la respuesta en tres categorías. Estas son: 

Frecuentemente, a veces y nunca. 

 

Se  obtuvo como resultado que aproximadamente la mitad de la muestra (51%) refirió recibir 

frecuentemente muestras verbales de afecto por parte de sus familiares más allegados y 

solo el 13 % refirió que nunca recibe tales muestras, lo que se muestra en la tabla 10 y el 

figura 12. a. 

 

Tabla 10: Muestra verbal de afecto por parte de los familiares 
  

  

Femenino 

 

Masculino 

 

Total 

 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

Frecuentemente 35 70 16 32 51 51 

A veces  13 26 23 46 36 36 

Nunca 2 4 11 22 13 13 

Total 100 100 100 100 100 100 

Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

 
Figura 12: a. Muestra verbal de afecto por parte de los familiares 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

Tanto en la tabla 10, como en la figura 13.b se puede apreciar la notable diferencia en las 

muestras verbales de afecto que reciben las adolescentes del sexo femenino en 

comparación a los del sexo masculino. En ellas podemos ver como el 70 % de las 
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adolescentes refirió recibir mensajes de afecto de la familia y solo el 4 % refirió que nunca 

las recibe, mientras que, solo el 32 % de los varones refirió recibir muestras de este tipo 

frecuentemente y el 22 % de ellos nunca las recibe. Lo que pudiera estar relacionado con los 

rígidos patrones culturales existentes, basados en el machismo a ultranza que llevan a 

pensar que las muestras de afecto hacia los varones  pudieran conllevar a la “debilidad” de 

los mismos. 

 

 
Figura 13: b. Muestras verbales de afecto por parte de los familiares según el sexo 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

Según el autor Claramunt (2006), manifiesta que el descuido, la desatención y el abandono 

de padres hacia hijos conllevan a un tipo de violencia en el hogar. 

 

Por tal razón las muestras de afecto hacia los hijos debe ser del diario vivir para que se 

sientan queridos por su familia y no busquen refugio en las pandillas, en el alcohol. 
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Pregunta 6: ¿Te has sentido rechazado por alguna de las personas con las que vives? 

 

En esta pregunta evidentemente se explora cual es la percepción que tienen los 

adolescentes  encuestados de ser rechazados por alguno de los familiares con los que 

conviven  y según las encuestas, al igual que con la percepción de los adolescentes en 

relación a los afectos,  la mayoría de los individuos que componen la muestra (83 %) no se 

sienten rechazados por los miembros de la familia y solo el 6 % percibe rechazo por alguno 

de los miembros de su núcleo familiar. Estos datos se pueden apreciar en la tabla 11 y la 

figura 14. 

 
Tabla 11: Percepción de rechazo por parte de algún miembro de la familia 

 No de 
encuestados 

% de encuestados 

Sí 6 6 

No 83 83 

A veces 11 11 

Total 100 100 

Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

 
Figura 14: Percepción de rechazo por parte de algún miembro de la familia 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

Claramunt (2006) manifiesta que la negligencia y carencia emocional es un tipo de violencia 

y que por lo general se evidencia en la relación adulto-niño, por tal razón rechazar a un 

adolescente se considera violencia y causa depresión, los mismos que se pueden ver 

reflejados en el rendimiento escolar. 
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Pregunta 7: ¿Los miembros de tu familia te maltratan con gritos? 

 
Una forma muy común de violencia o maltrato psicológico que  se presenta en  muchas 

culturas está dada por la sugestión mediante la elevación de voz, como medio para 

atemorizar o intimidar a otras personas.  En la encuesta aplicada se explora esta forma de 

violencia con la pregunta número 7.  

 

Según se puede apreciar en la tabla 12 y el figura 15, esta es una práctica común dentro de 

las familias que conforman la muestra, siendo marcada como frecuente por el 60 % de los 

encuestados, los que unidos a los que refirieron que a veces conforman casi las tres cuartas 

partes de la muestra  y solo el 16 % de encuestados marcó en la casilla que hacía alusión a 

que nunca recibían maltratos a base de gritos.  

 

Tabla 12: Frecuencia con que se presenta la violencia mediante gritos en las familias 
estudiadas 

 No de encuestados % de encuestados 

Frecuentemente 60 60 

A veces 24 24 

Nunca 16 16 

Total 100 100 

Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

 

Figura 15: Frecuencia con que se presenta la violencia mediante gritos en las familias 
estudiadas 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora   
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De acuerdo a Castillo (2006) hay varios tipos de maltrato uno de ellos es el regaño, que 

puede ser mediante gritos para corregir la conducta de su hijo. 

 

Por lo general en los hogares ecuatorianos tanto de la sierra, costa y oriente los padres de 

familia utilizan palabras fuertes, gritos, regaños hacia sus hijos para corregir entre comillas 

su conducta, sin percatarse que le hacen un daño psicológico a su hijo, y que posiblemente 

este criando un posible agresor. 

 

Pregunta 8: ¿Alguno de tus familiares te humilla diciéndote cosas ofensivas como que 

eres feo,  poco inteligente, que no sirves para nada u otras ofensas? 

 
Si una forma de violencia psicológica influye negativamente en el desarrollo del individuo, 

por la notable influencia en la autoestima del sujeto, esta es la humillación; razón por lo cual 

se decidió explorar en esta investigación mediante la pregunta 8 de la encuesta a los 

adolescentes. 

 

Los resultados obtenidos se muestran en la tabla 13, en la cual se aprecia como la mayor 

parte de los encuestados (53%) refirió que a veces era humillado por parte de sus familiares, 

un porcentaje menor pero todavía significativo que supera a un cuarto de la muestra (32%) 

señaló ser humillado frecuentemente y solo el (15%) parece no recibir nunca este tipo de 

agresiones por parte de la familia. Estos mismos resultados se aprecian también en el figura 

16. 

 
Tabla 13: Frecuencia con que los adolescentes son humillados en el seno familiar 

  

No. De 

encuestados % de encuestados 

Frecuentemente 32 32 

A veces 53 53 

Nunca 15 15 

Total 100 100 

Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes. 
Elaborado por: Autora 
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Figura 16: Frecuencia con que los adolescentes son humillados en el seno familiar 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

              
Según el Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia del Cantón Saquisilí, identifico a la 

violencia psicológica como la intención de humillar, avergonzar, hacer sentir insegura y mal 

a una persona. 

 

No solo las agresiones físicas causan violencia, también las palabras con las que nos 

dirigimos hacia los hijos, porque ocasionan depresión e inestabilidad en su desarrollo, por tal 

razón es importante que en el núcleo familiar no se pongan apodos entre hermanos, primos. 

 

Pregunta 9: ¿Puedes expresar libremente tus opiniones o sentimientos en el marco de 

tu familia? 

 
Como resultado se obtuvo que solo el 10% de los encuestados consideren que siempre se 

pueden expresar sus opiniones y sentimientos en el marco de su familia. La mayoría, 

representada por el 66% refirió que a veces y al 24% le es vetado este derecho. Estos 

resultados aparecen plasmados en la tabla 14 y figura 17, que se muestran a continuación. 

 

Tabla 14: Análisis de la libertad de expresión del adolescente en el medio familiar 

 No. de encuestados % de encuestados 

Siempre 10 10 

A veces 66 66 

Nunca 24 24 

Total 100 100 

Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 
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Figura 17: Análisis de la libertad de expresión del adolescente en el medio 
familiar 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

              

Según consta en la Declaración Universal de los Derechos Humanos todas las personas 

tienen derecho a  expresarse libremente y en el caso específico de los niños y las niñas, uno 

de los cuatro principios fundamentales de la Convención de los derechos del niño plantea el 

derecho a la participación, haciendo alusión al derecho a ser consultado sobre las 

situaciones que lo afecten y  que sus opiniones sean tenidas en cuenta.  

 

Con mucha frecuencia estos derechos son violentados, sobre todo en el medio familiar, 

donde históricamente la opinión del menor no es tomada en cuenta e incluso no se les 

permite tomar participación en conversaciones entre adultos, aun cuando el niño esté 

presente, o hablar de determinados temas que constituyen tabú, siendo esto una forma de 

violencia; la que también se decidió explorar en el estudio, mediante esta pregunta.  

 

La prohibición de actividades consideradas normales y necesarias como la comunicación 

con otras personas y la participación en actividades recreativas, también constituye una 

forma de violencia, que influyen negativamente en el establecimiento de relaciones 

interpersonales adecuadas y por ende en el desarrollo del individuo. Con las preguntas 10 y 

11 de la encuesta aplicada se explora este tipo de violencia intrafamiliar 
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Pregunta 10:  ¿Alguno de tus padres te prohíbe relacionarte con familiares o 

amistades? 

 

Como se puede apreciar en la tabla 15  y en la figura 18.a y 19.b, de forma general la 

mayoría de los adolescentes se ven limitados en alguna medida de relacionarse con otras 

personas por prohibiciones por parte de la familia. El 44 % señala a que a veces son 

víctimas de  este tipo de restricciones y el 32 % considera que frecuentemente, quedando 

solo un 24 % que no recibe este tipo de limitaciones. Estas prohibiciones se presentan con 

más frecuencia en el sexo femenino, en el que el 50 % de las encuetadas marcó en la casilla 

frecuentemente y el 34 % en a veces.  

 

Esto pudiera deberse a los criterios popular de que la mujer debe permanecer en la casa en 

función de las labores del hogar y de que las mujeres son débiles, así como  al temor a que 

por estas razones puedan ser en alguna medida abusadas. 

 

Tabla 15: Restricción en las relaciones interpersonales, por oposición de la familia 

 

Frecuencia 

Femenino 

 

Masculino 

 

Total 

 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

Frecuentemente 25 50 7 14 32 32 

A veces 17 34 27 54 44 44 

Nunca 8 16 16 32 24 24 

Total 100 100 100 100 100 100 

Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

 
Figura 18: a. Restricción en las relaciones interpersonales, por oposición de la familia 
Fuente: Encuestas aplicadas a los adolescentes 
Elaborado por: Autora 
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Figura 19: b. Restricción en las relaciones interpersonales, por oposición de la familia 
Fuente: Encuesta aplicada a los adolescentes.  
Elaborado por: Autora 

 

De acuerdo al autor Tello (2010) más del 80% de los casos, los abusos sexuales se 

producen por adultos conocidos miembros de la familia. 

 

Una forma de protección que buscan los padres es no dejar salir a sus hijas por el temor que 

pueden sufrir un abuso sexual en la comunidad, pero en algunos casos los miembros de la 

familia pueden ser los agresores sexuales. 
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Pregunta 11: ¿Te impiden tus familiares participar del juego u otras actividades 

recreativas  durante tus ratos libres? 

 

Posiblemente basado en los mismos criterios que justifican la limitación en las relaciones 

interpersonales, también se produce limitaciones para el juego y la distracción. En la tabla 

16 y las figuras 20.a y 21.b se plasman los resultados obtenidos del análisis de la pregunta 

11. En estas se puede ver como al igual que en el análisis anterior también las adolescentes 

sufren de mayor limitación que los varones para este tipo de actividades, lo que pudiera 

también tener como causa  el cumplimiento de los deberes del hogar. 

 

En esta pregunta el 50% de las féminas señala que frecuentemente no pueden tomar 

participación en juegos y actividades recreativas y el 30% que a veces, solo el 20% no tiene 

que enfrentar este tipo de problema. Sin embargo en el sexo masculino el 54% señala en la 

casilla nunca, de lo que se infiere que estos no reciben este tipo de prohibiciones debido a 

que no tienen participación en las labores hogareñas y a que popularmente se cree que los 

varones son de la calle.  

 

Tabla 16: Restricciones para el juego y otras actividades recreativas 

 

 

Femenino Masculino 

 

Total 

 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

Frecuentemente 25 50 9 18 34 34 

A veces  15 30 14 28 29 29 

Nunca 10 20 27 54 37 37 

Total 100 100 100 100 100 100 

Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes. 
Elaborado por: Autora 
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      Figura 20: a. Restricciones para el juego y otras actividades recreativas 
       Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes. 
       Elaborado por: Autora 

 
 

 
      Figura 21: b. Restricciones para el juego y otras actividades recreativas 
       Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes. 
       Elaborado por: Autora 

 

En la sociedad actual se ha ido eliminado este estereotipo en la que se dice que las mujeres 

deben hacer las labores hogareñas, por tal situación deben permanecer en la casa; según la 

igualdad de género tanto los hombres como las mujeres tienen los mismos derechos y 

deberes.  
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Pregunta 12: ¿Te amenazan tus familiares con pegarte? 

 

Las amenazas como recurso de intimidación constituyen otra forma de violencia que se 

exploró en la presente investigación. Como resultados se obtuvo que el 63% de los 

adolescentes encuestados en alguna medida reciban amenazas frecuentemente, por parte 

de su familia de  ser golpeados, más de la mitad de ellos señala que esto sucede 

frecuentemente. 

 

Tabla 17: Frecuencia con que el adolescente recibe amenazas de ser golpeado por parte de 
la familia                  

 
No. De encuestados % de encuestados 

Frecuentemente 63 63 

A veces  25 25 

Nunca 12 12 

Total 100 100 
Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes. 
Elaborado por: Autora 

                                        

 
Figura 22: Frecuencia con que el adolescente recibe amenazas de ser golpeado 
por parte de la   familia 
Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes. 
Elaborado por: Autora 

 

Según Castillo (2006) uno de los tipos de maltratos es el físico el mismo que causa algunas 

lesiones, daño corporal en su cuerpo. 

 
Aunque el padre o adulto a cargo puede no tener la intención de lastimar al niño, también se 

interpreta como maltrato a la aparición de cualquier lesión física que se produzca por el 

empleo de algún tipo de castigo inapropiado para la edad del niño. 
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Pregunta 13: ¿Tus padres utilizan castigos corporales? 

 

Como es evidente en la pregunta 13 se explora el empleo de castigos corporales a los 

adolescentes por parte de su familia. Los resultados obtenidos del análisis de esta pregunta 

se muestran en la tabla 18 y en la figura 23, donde se observa el empleo del castigo corporal 

en un número importante de las familias estudiadas.  

 

Más de las tres cuartas partes de los encuestados señaló recibir castigos corporales en 

alguna medida, constituyendo el 85 % de la muestra, con una distribución de 54 % que 

marcaron a veces y 31 % que señala frecuentemente. 

 

 
Tabla 18: Empleo del castigo corporal a los adolescentes por parte de la familia 

 No. De encuestados % de encuestados 

Frecuentemente 31 31 

A veces 54 54 

Nunca 15 15 

Total 100 100 

Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes. 
Elaborado por: Autora 

 

 
Figura 23: Empleo del castigo corporal a los adolescentes por parte de la familia 
Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes. 
Elaborado por: Autora 

 

De los 100 encuestados 54 señalaron que sus padres utilizan castigos corporales, su fuerza 

que causa daño, dolor o sufrimiento físico en el adolescente, y que afecta directamente a su 

cuerpo y salud. 
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Pregunta 14: ¿Sientes que tu familia violenta tus derechos, obligándote a realizar 

algún trabajo para aportar a la economía familiar? 

 

La pregunta 14 explora el trabajo infantil como forma de violencia contra los niños y 

adolescentes. Esto también queda plasmado en la Convención de los derechos de los niños 

y las niñas.  

 

Como se puede apreciar en la tabla 19 y figura 24, un elevado porcentaje de los 

adolescentes de ambos sexos tiene que realizar algún tipo de trabajo  para colaborar con la 

economía del hogar, representado por el 38 % de los encuestados que señalaron 

frecuentemente y el 39 % que señaló a veces. 

 

Tabla 19: Empleo del trabajo infantil en el medio familiar 

  
  

Femenino 
 

Masculino 
 

Total 
 

No. De 
encuestados 

% de 
encuestados 

No. De 
encuestados 

% de 
encuestados 

No. De 
encuestados 

% de 
encuestados 

Frecuentemente 14 28 24 48 38 38 

A veces  22 44 17 34 39 39 

Nunca 14 28 9 18 23 23 

Total 100 100 100 100 100 100 
Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes. 
Elaborado por: Autora 

 

 
Figura 24: Empleo del trabajo infantil en el medio familiar 
Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes 
Elaborado por: Autora 
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Con estos resultados se pueden comprobar los reportes de UNICEF (1992) en cuanto al 

Ecuador   que el 48% de la población de niños y adolescentes que trabajan, lo hacen en 

actividades agropecuarias. 

 

UNICEF (1992) en Ecuador, realiza acciones de asistencia técnica y abogacía para que la 

sociedad ecuatoriana cuente con marcos legales orientados a garantizar la exigibilidad de 

los derechos de la niñez y la adolescencia, conforme los principios constitucionales y otros 

instrumentos de derechos humanos, ratificados y suscritos por el Estado ecuatoriano.  

 

UNICEF (1992), en el marco del Plan Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil y en 

coordinación con el Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social-MCDS, el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social-MIES y el Instituto de la Niñez y la Familia-INFA, el Ministerio 

de Relaciones Laborables, organismos públicos y privados y OIT, se ha comprometido con 

los esfuerzos para erradicar el Trabajo Infantil. 

 

En la actualidad según estudios realizados en el Ecuador el  trabajo infantil ha 

experimentado una tendencia decreciente, pero aún representa un serio problema para el 

Ecuador así como para el resto de países de América Latina, pese a los esfuerzos 

realizados para su erradicación 

 

  

http://www.infa.gob.ec/basurales/
http://www.mrl.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=133&Itemid=80
http://www.mrl.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=133&Itemid=80
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Pregunta 15: ¿Has recibido regalos de algún familiar a cambio de tocarte o verte 
desnudo? 
Pregunta 16: ¿Algún familiar te ha amenazado para que te dejes tocar o quitarte la 
ropa? 
 

Con las preguntas 15 y 16 de la encuesta se exploró el abuso sexual como forma de 

maltrato infantil. El hacer regalos o el empleo de amenazas son dos de los recursos más 

frecuentes empleados por los abusadores sexuales. Los resultados de ambos preguntas se 

plasman en la tabla 20 y figura 25. Como se puede apreciar en ellas el abuso sexual no 

aparece como una forma importante de violencia intrafamiliar. Cabe destacar que por lo 

comprometedora de estas preguntas los resultados pudieran estar falseados al  ser ocultada  

la información por parte de los adolescentes por temor a las consecuencias. Solo 2 de los 

encuestados, ambos del sexo femenino marcaron si como respuesta, lo que constituye el 4 

% de las féminas y el 2 % de la muestra total. 

 

Tabla 20: Adolescentes víctimas de abuso sexual 

 

 

Femenino 

 

Masculino 

 

Total 

 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

No. De 

encuestados 

% de 

encuestados 

No. de 

encuestados 

% de 

encuestados 

Amenazas   1 2 0 0 1 1 

Regalos 1 2 0 0 1 1 

Total 2 4 0 0 2 2 

Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes 
Elaborado por: Autora 

 

 
         Figura 25: Adolescentes víctimas de abuso sexual 
          Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes 
          Elaborado por: Autora 

 
Por eso importante que las madres dialoguen con sus hijos porque en el hogar puede estar 

el abusador sexual, que no sientan temor en denunciarles cuando alguien trate de abusar de 

ellos/as. 
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Pregunta 17: ¿Alguno de tus familiares tira o rompe objetos cuando está molesto?   

Pregunta 18: ¿Se agreden tus familiares verbalmente? 

Pregunta 19: ¿Se agreden tus familiares físicamente? 

    

Con las preguntas 17, 18 y 19 exploramos algunas formas de violencia intrafamiliar que 

aunque no van directamente dirigidas contra el adolescente, también los afectan, en la 

medida que pueden aparecer manifestaciones de agresividad en su conducta, por la 

tendencia a la imitación.  

 

En la tabla 21 y figura 26, se muestra el porcentaje con que se manifiestan estas conductas 

en el medio familiar, según la información brindada por los adolescentes. En ellas podemos 

apreciar como la forma de violencia más común en las familias estudiadas es la agresión 

verbal, valorada como frecuentemente por el 62 % de los encuestados mientras que otro 

29% también la percibe, pero con una frecuencia menor, marcando en la casilla de a veces.  

 

También está presente en una proporción importante alguna forma de violencia física entre 

los miembros de la familia, percibida por el 77 % de los encuestados, aunque con una 

frecuencia menor que la agresión verbal. En  el caso de la agresión física entre los 

miembros el 56 % de la muestra señala que ocurre a veces y el 21 % marca que 

frecuentemente.  

 
Tabla 21: Manifestaciones de violencia  más frecuentes entre los miembros de las familias 

  
Frecuentemente 

 
A veces 

 
Nunca 

 No. de 
encuestados 

% de 
encuestados 

No. de 
encuestados 

% de 
encuestados 

No. de 
encuestados 

% de 
encuestados 

Agresión 

contra objetos 
33 33 32 32 35 35 

Agresión 

verbal entre 

los miembros 

62 62 29 29 9 9 

Agresión 

física entre 

los miembros 

21 21 56 56 23 23 

Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes 
Elaborado por: Autora 
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Figura 26: Manifestaciones de violencia  más frecuentes entre los miembros de las familias. 
Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes 
Elaborado por: Autora 

 

 

De acuerdo al autor Hacker (1980) la agresión provoca daño incluso puede producir la 

muerte. 

 

Cuando los hijos observan ese comportamiento lo aprenden y lo repiten, sienten frustración, 

un sentimiento que no puede canalizar adecuadamente, pero que al estar en contacto con 

otras personas como, por ejemplo, sus hermanos menores, compañeros de aulas u otras 

personas, lo exterioriza arrojando toda su furia contra ellos, incluso puede haber jóvenes que 

llegan al extremo de pensar en el suicidio porque no soportan vivir en un hogar con 

violencia. 

 

Con estos resultados se evidencia que dentro de los hogares existe agresión física y verbal, 

que puede desencadenar inseguridad en el adolescente, sentimientos de frustración o influir 

negativamente en el rendimiento escolar del estudiante, entre otras secuelas. 

  

0 10 20 30 40 50 60 70

Agresión contra objetos

Agresión verbal entre los miembros

Agrsesión física entre los miembros

% 

Nunca A veces Frecuentemente
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Pregunta 20: ¿Te sientes disgustado en tu hogar? 

Pregunta 21: ¿Te sientes inseguro y desprotegido por tu familia? 

Pregunta 22: ¿Te cuesta trabajo expresar tus opiniones y sentimientos con tus 

compañeros? 

Pregunta 23: ¿Te sientes  mejor cuando estas solo? 

Pregunta 24: ¿Te sientes inferior a los demás? 

Pregunta 25: ¿Los problemas entre tus familiares o los maltratos que recibes te 

impiden concentrarte en clases? 

Pregunta 26: ¿Sientes temor de participar en clases? 

Pregunta 27: ¿Te vienen recuerdos desagradables relacionados con los problemas 

entre tus familiares o los maltratos que recibes?   

Pregunta 28: ¿Te sientes triste o deprimido? 

 

Con las preguntas de la 20 a la 28 exploramos algunas de las posibles consecuencias que 

pudiera traer para el adolescente, las distintas formas de violencia intrafamiliar; tanto las que 

van dirigidas directamente contra él, como las que van dirigidas a otros miembros, pero que 

indirectamente afectan al resto de la familia. 

 

Con ellas se intentó detectar sentimientos de frustración, inseguridad, baja autoestima, 

tendencia al aislamiento, dificultades en el rendimiento académico, dificultades en la 

atención y síntomas como la depresión.  

 

Los resultados del análisis de estas preguntas se muestran en la tabla 22, en la cual se 

puede apreciar que los pensamientos recurrentes, los sentimientos de inferioridad  y los 

problemas en la concentración son los problemas que con mayor frecuencia se presentaban 

en los adolescentes encuestados, con proporciones de 58 %, 36 % y 33 % respectivamente.  

 

Es importante destacar que a pesar de que la depresión solo fue señalada como frecuente 

por 17 de los encuestados, cuando sumamos a esto los 62 que marcaron en la casilla a 

veces obtenemos que el 79 % de la muestra, lo que equivale a más de las tres cuartas 

partes de esta han sentido depresión  en algún momento. 
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Tabla 22: Manifestaciones psicológicas presentes en los adolescentes como posibles consecuencias 
de la violencia intrafamiliar 

  Frecuentemente A veces Nunca 

Sentimientos de frustración 

en la familia 

18 53 29 

Sentimientos de inseguridad 28 32 40 

Dificultad para expresarse 29 17 54 

Tendencia al aislamiento 19 22 59 

Sentimientos de inferioridad 36 22 42 

Problemas en la 

concentración 

33 29 38 

Temor al fracaso 20 31 49 

Pensamientos recurrentes 59 56 15 

Tristeza  17 62 21 

Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes 
Elaborado por: Autora 

 

 

 
Figura 27: Manifestaciones psicológicas presentes en los adolescentes como posibles 
consecuencias de la violencia intrafamiliar 
Fuente: encuesta aplicada a los adolescentes 
Elaborado por: Autora 

 

En base al autor Olweus (1993), los adolescentes que había sido victimizados de 13 a 16 

años mostraban gran probabilidad de depresión a los 23 años y baja autoestima, el agresor 

puede ser la antesala de una futura conducta delictiva. 
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Los resultados arrojados en la figura 27, son las manifestaciones psicológicas que presentan 

los adolescentes al ser víctimas de violencia intrafamiliar, los adolescentes que sufren 

maltrato tienen múltiples problemas en su desarrollo evolutivo y conductuales que le 

imposibilitan un desarrollo adecuado de su personalidad, de ahí la importancia de detectar 

cuanto antes el maltrato y buscar una respuesta que le ayude a él y su familia. 

 

4.2 Método para la calificación   

 

Este método de encuesta analiza frecuencias y porcentajes, de los tipos de violencia 

intrafamiliar y en las cuales se verá el criterio de los entrevistados en relación a: 

 

 Si los adolescentes tiene esa facilidad de conversar sus problemas familiares.  

 Se analizó si estos padres brindan un ambiente de confianza y le dan apertura a sus 

hijos para hablar asertivamente de estos temas como familia. 

 La necesidad de crear talleres en las Instituciones Educativas que les permitan 

interrelacionarse con sus hijos y los profesionales para guiarlos de manera más 

acertada en la aplicación de habilidades para corregir a sus hijos. 

 En la encuesta  se tomó en cuenta los criterios de los encuestados en relación a si 

conocen el significado de la palabra violencia. 

 

4.3 Estrategias y planes de acción socioculturales de prevención contra Violencia 

Intrafamiliar en la Comunidad Canchagua 

 

 Se propone las siguientes estrategias y planes a seguir:  

 Se debería capacitar a todos los maestros de las diferentes instituciones 

educativas del Cantón sobre violencia intrafamiliar y sobre cómo detectar a 

posibles víctimas en sus aulas. 

 Disponer un plan de acción con los miembros de la comunidad y la Junta 

Parroquial, que permita detectar cuáles son los hogares que presenten alguna 

muestra de violencia familiar, para fortalecer su confianza y soliciten ayuda 

psicológica. 

 Crear conciencia a través de talleres para padres sobre como disciplinar a sus 

hijos sin generar violencia para optimizar un desarrollo adecuado en el proceso de 

enseñanza – aprendizaje de los niños y adolescentes. 



 

84 

 Brindarles apertura y libertad suficiente para que los adolescentes se expresen sin 

temor para identificarlos si están siendo víctimas de algún tipo de violencia por 

parte de la familia. 

 Se debe capacitar a los padres de familia para mejorar su relación con su pareja e 

hijos, fomentando en ellos el autocontrol y el manejo calmado de las situaciones 

estresantes. 

 Al igual que en otros problemas de salud, prevenir es mejorar que curar, por lo 

tanto, el capacitar a los padres de familia permitirá que los adolescentes puedan 

tener un buen desarrollo social y sobre todo más hogares sin violencia intrafamiliar. 

 

4.4 Vinculación de las Organizaciones Sociales del Cantón Saquisilí 

 

 Realizar talleres de orientación, sensibilidad y reflexivos, con la participación del 

Consejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia del Cantón Saquisilí, con 

orientadores y psicólogos expertos de la DINAPED. 

 Desarrollar charlas de sensibilidad entre los adolescentes, la familia y la 

comunidad acerca de los derechos del niño. 

 Estimular la confianza y la autoestima de los adolescentes. 

 Dar charlas en las escuelas y a los padres referentes a la violencia familiar. 

 Promover espacios de reflexión en torno a las relaciones familiares que 

contribuyan a la promoción del buen trato, la prevención y reducción de la violencia 

intrafamiliar mejorando dichas relaciones en el hogar. 

 Llevar a cabo asambleas, consejo de aulas y todo medio que estimule la 

participación democrática en la vida escolar y mejorar el proceso de aprendizaje de 

los niños y adolescentes. 

 Involucrar esta problemática en las agendas de gobierno distrital y local como 

objeto de política pública. 
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CONCLUSIONES 

 

 Se evidencia que el 53% de los adolescentes encuestados de la comunidad Canchagua 

han sido víctimas de violencia psicológica, al recibir por parte de su familia 

humillaciones, sobrenombres, apodos, esto influye en su autoestima y estado de ánimo, 

necesitando apoyo psicológico. 

 

 Se reduce la violencia en un hogar en el que exista amor, confianza y respecto, el 91% 

de adolescentes se sienten queridos, y al mismo tiempo reconocen que la violencia 

genera más violencia y tienen conocimientos adecuados referentes a la 

conceptualización de que es la violencia intrafamiliar. 

 

 Se deduce que el 50% de las mujeres encuestadas manifiestan que no pueden ser 

partícipes de actividades recreativas en la comunidad, son limitadas por sus padres, por 

ser las que realizan actividades hogareñas, a diferencia de los hombres que realizan 

trabajo en el campo.     

 

 Solo el 66% de los adolescentes muy pocas veces pueden tomar la palabra en 

conversaciones de adultos, no pueden expresar sus opiniones y sentimientos en el 

marco de su familia. 

 

 El 48% de los varones trabajan para colaborar en la economía del hogar, desde 

tempranas edades se dedican a las actividades agrícolas. 

 

 Los actos violencia en la familia se deben principalmente a la mala situación económica, 

el desempleo de los padres o de quienes están a cargo de los menores, quienes ven en 

los niños y adolescentes una forma de descargar su desesperación. 

 

 La prevención es una tarea de todos los actores sociales, a fin de evitar sufrimiento en 

los niños, niñas y adolescentes, los padres o personas adultas son responsables del 

cuidado y de tomar las precauciones de su entorno, detectar síntomas, pero sobre todo 

escucharlos y dialogar con ellos. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Incentivar a través del Estado una cultura de respeto y fortalecimiento en la participación 

de niños, niñas y adolescentes, como actores a que se respeten sus derechos, con 

capacidades para opinar, deliberar, decidir y tomar la iniciativa a que estén en igualdad 

de oportunidades. 

 

 Establecer alianzas estratégicas entre el Consejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia 

del Cantón Saquisilí con los Ministerios de Inclusión Social, de Educación para propagar 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes en los sectores más alejados de la 

Comunidad Canchagua, mediante capacitaciones a todos los actores sociales en temas 

de violencia intrafamiliar, para que sean los agentes de cambio y sean el ejemplo de vida 

para las futuras generaciones. 

 

 Diseñar un Plan de Acción a través de los Gobiernos Autónomos Descentralizados tanto 

Cantonal y Parroquial del Cantón Saquisilí para detectar a los adolescentes que 

presentan signos de violencia intrafamiliar, buscar ayuda psicológica y una pronta 

reinserción en la sociedad. 

 

 Coordinar con el Consejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia del Cantón Saquisilí y 

la DINAPEN, ferias inclusivas y charlas de motivación, con la participación de las 

autoridades de la Comunidad, las escuelas, los CIBV’S, la iglesia y los medios de 

comunicación. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

  



 

 

           Encuesta dirigida a los adolescentes de la Comunidad Canchagua 

 

 

Lea cuidadosamente las siguientes preguntas 

 

Objetivo  
 
Conocer las distintas formas de violencia intrafamiliar en adolescentes de la comunidad 
Canchagua del Cantón Saquisilí, con vistas a diseñar estrategias para reducirlas.   
 
Protección de Privacidad 
 
Esta encuesta garantiza el anonimato de los encuestados, al completarlo, usted autoriza el 
procesamiento estadístico de la información que serán utilizados para la investigación de 
Posgrado. 
 
Instrucciones para llenar la encuesta. 
 
Marque una “x” la respuesta que más se acerque a su experiencia personal. 
 
 

1. ¿Qué tipo de género es? 
 

     Femenino 
     Masculino  

 

 
2. ¿Te has sentido maltratado por tu familia? 
 

     Frecuentemente  
     En ocasiones  
     Nunca 
 

 
3. ¿Por qué miembro de su familia es agredido con más frecuencia? 
 

     Por tu papá 
     Por tu mamá 
     Por hermanos  
     Por otros familiares 

 
4. ¿Sientes que tus familiares te quieren y te valoran? 
 

     Si  
     No 
     A veces 

 
5. ¿Te dicen tus padres que te quieren? 
 

     Frecuentemente  
     A veces 
     Nunca 

 
6. ¿Te has sentido rechazado por alguna de las personas con las que vives? 
 

     Si 
     No 
     A veces 

 



 

 

 
7. ¿Los miembros de tu familia te maltratan con gritos? 
 

     Frecuentemente  
     A veces 
     Nunca 

 
8.  ¿Alguno de tus familiares te humillan diciéndote cosas ofensivas como que eres 
feo, poco inteligente, que no sirves para nada u otras ofensas? 
 

      Frecuentemente  
      A veces 
      Nunca 

 
9. ¿Puedes expresar tus opiniones o sentimientos en el marco de tu familia? 
 

      Siempre  
      A veces 
      Nunca 

 
10. ¿Alguno de tus padres te prohíbe relacionarte con familiares o amistades? 
 

      Frecuentemente  
      A veces 
      Nunca 

 
11. ¿Te impiden tus familiares participar del juego u otras actividades recreativas 
durante tus ratos libres?  
 

      Frecuentemente  
      A veces 
      Nunca 

 
12. ¿Te amenazan tus familiares con pegarte? 
  

       Frecuentemente  
       A veces 
       Nunca 

 
13. ¿Tus padres utilizan castigos corporales? 
  

       Frecuentemente  
       A veces 
       Nunca 

 
14. ¿Sientes que tu familia violenta tus derechos, obligándote a realizer algún tipo de 
trabajo para aportar a la economía familiar? 
 

       Frecuentemente  
       A veces 
       Nunca 

 
15. ¿Has recibido regalos de algún familiar a cambio de tocarte o verte desnudo? 
 

      Si 
      No  

 
16. ¿Algún familiar te ha amenazado para que te dejes tocar o quitarte la ropa? 
 

      Si  
      No 

                      



 

 

    
17. ¿Alguno de tus familiares tira o rompe objetos cuando está molesto? 
 

       Frecuentemente  
       A veces 
       Nunca 

  

18.  ¿Se agreden tus familiares verbalmente? 
 

      Frecuentemente  
      A veces 
      Nunca 

 
19. ¿Se agreden tus familiares físicamente? 
 

       Frecuentemente  
       A veces 
       Nunca 

 
20. ¿Te sientes disgustado en tu hogar? 
 

       Frecuentemente  
       A veces 
       Nunca 

 
21. ¿Te sientes inseguro y desprotegido por tu familia? 
 

       Siempre  
       A veces 
       Nunca 

 
22. ¿Te cuesta trabajo expresar tus opiniones y sentimientos con tus compañeros? 
 

      Frecuentemente  
      A veces 
      Nunca 

 
23. ¿Te sientes mejor cuando estas solo? 
 

      Frecuentemente  
      A veces 
      Nunca 

 
24. ¿Te sientes inferior a los demás? 
 

      Siempre  
      A veces 
      Nunca 

 
25. ¿Los problemas entre tus familiares o los maltratos que recibes te impiden 
concentrarte en clases? 
 

      Frecuentemente  
      A veces 
      Nunca 
 

26. ¿Sientes temor de participar en clases? 
 

      Frecuentemente   
      A veces 
      Nunca 



 

 

 
27. ¿Te vienen recuerdos desagradables relacionados con los problemas entre tus 
familiares o maltratos que recibes? 
 

      Frecuentemente  
      A veces 
      Nunca 

 
28. ¿Te sientes triste o deprimido? 
 

       Frecuentemente  
       A veces 
       Nunca 

 
 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


